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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de ju lio  de 1948 por la que 

se dispone se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 8 de ju lio  de 1948, 
en el pleito promovido por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España con
tra Orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 21 de marzo de 1936
Hmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 16333, promovido 
Por la Cómpañia Telefónica Nacional de 
España, demandante, y ia Administra
ción General de) Estado, demandada, y 
en Su nombre el Fiscal, sobre revocación

o subsistencia de la Orden de 21 de mar
zo de 1936 sobre intervención del Estádo 
en los servicios telefónicos, la Sala Ter
cera de lo Contencioso-admimstrativo del 
Tribunal Supremo, con fecha 8 de Julio 
de 1948. ha dictado sentencia, en cuyo' 
fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de esta Juris
dicción para conocer de la demanda In
terpuesta por la Compañía Telefónica 
Nacional de España . contra la resolución 
tácita de la Presidencia del «Consejo de 
Ministros ’que en definitiva confirmó, por 
la teoría , del silencio administrativo, la 
intervención de las instalaciones y* ser
vicios de la expresada Compañía, decre
tada por la Dirección General de Tele* 
comunicación en 13 de marzo de 1936.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha dis- 1 
puesto, de conformidad con el artículo 89. 
de la Jurisdicción Contencioso-adminis
trativa, sé cámpla en sus propios térmi
nos el mencionado fallo, publicándose en 
el BOLETIN O FICIA^ DEL ESTADO  
para general conocimiento.

Lo digo a V. L  para su conocimienfcp 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos'años.
! Madrid, 21 dé lulio de 1948.—P. D.f tél 

Subsecretario. Lufls Carrero. ' . 
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno. .
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 ORDEN d e  23 de julio de 1948 sobre
régimen de Sociedades y capitales en
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.
limo. S r .: La creciente 'dem anda de los 

capitales de la Metrópoli y 'd e  gran nú
mero de españoles por colocarse en nues
tros territorios del Golfo de Guinea, en 
contraste con la lim itada extensión y ri
queza de éstos, obliga a medidas que, sin 
perjuicio del estado actual de los dere
chos de cualesquiera colonos, reserve a 
los epañóles. para  el futuro, la mayor su
m a de posibilidades de expansión de los 
negocios de la O lo n ia , , tan  ligada a  la 
economía de nuestro país.

En su virtud, de acuerdo con los infor
mes emitidos por los Ministerios de Asun
tos Exteriorefe y Justicia, ha tenido a bien 
disponer esta Presidencia de¿ Gobierno:

Articulo primero. No podrán estable
cerse o crearse en nuestros territorios de 
G uinea Sociedades ex tran jeras o con ca
pital to tal o parcialm ente extranjero. La 
misma , prohibición regirá p a ra  las Em
presas ihdividuales extranjeras. "

Las transm isión to tales o parciales 
de propiedad* u otros derec.hos, o de las 

'actividades m ercantiles, eñ favor de nfie- 
vas Sociedades o Em presas individuales 
o extranjeras, se estim arán creación Me 
nuevos establecimientos á lo s ' efectos del . 
párrafo  anterior. Exceptuándose de la ne
cesidad* de dicha previa autorización las 
transm isiones «mortis causa» en favor, de 
extranjeros.

En las Sociedades por acciones, los tí
tulos que las representen llevarán un es
tam pillado que .diga : «Intransferible a ex
tran jeros o Sobiedades con capital total 
o parcialm ente extranjero  (Orden de la
Presidencia del Gobierno ....... BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO  ......)» -

Artículo segundo. P a ra d a  validez de la 
negociación o transm isión d e . cualquier 
especie de valores de las Sociedades que 
posean alguna clase de establecimientos 
en la G uinea E spaño la .d  ejerzan con re
gularidad ‘actividades o negocios en ella, 
será precisa la intervención d é  Notario, 
Agente de Cambio y Bolsa, Corredor de 
Comercio o funcionario con fe pública 
extrajudicial, quienes-darán fe expresadle 
la  preexistencia de la posesión legítim a 
de los valores en el transm iten te , de la 
nacionalidad de am bas partes co n tra tan 
tes y de no obstar a la capacidad del ad- 
quirente el contenido de esta d isposición..

Artículo terceto, to s  bienes inmuebles 
o d^rqchos reales radicantes en la Colo
nia  que pertenezcan a  extranjeros o So
ciedades ex tran jeras podran ser tran sfe 
ridos por-, cualquier acto «inter vives» so
lamente? a  favor de españoles o de Socie
dades de capital íntegram ente español.

Las excepciones que en algún . caso * es
tim é procedente la A dm inistración debe
rán  ser tram itadas y decididas co'n a rre 
glo al párrafo- prim ero del artículo  p ri
mero.

’ Artículo cuarto. 'A loa efectos, de esta 
disposición, serán asim iladas a  ex tran je
ras .las Sociedades en las que participe, 
cualquiera que sea su cuantía, el c a p ita l ' 
de extranjeros o de Sociedades con p a r
ticipación .de ^capital extranjero.

Artículo quinto. En los cupos'de  divi
sas concedidos por el Estado o por los 
Organismos oficiales d é  la  Colonia para  
su distribución en tre  los. agricultores, in 
dustriales o comerciantes, con destino a 
la  adquisición de abonos \0 de m aquina
ria, pago de  salarios* de ¿ racéro s proce
dentes de o tras colonias u otro motivo 
cualquiera, se estim ará en todo caso p re
feren te  el derecho de los emnreáftrios es
pañoles y Sociedades de capital to ta l
m ente español.

Artículo sexto. Se confieren al.G ob ier
no G eneral de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guineg, toda helase $ie facul
tades in spec to ras-para  exigir la lusrifi- 
cáfción. cuántas veces lo estime convenien
te, de que han sido cumplidos los requi

sitos exigidos en la presente Orden por 
las Empresas a que afecta.

Artículo séptimo. La infracción de las 
norm as establecidas en esta disposición 
será sancionada por el Gobernador Ge
neral con la suspensión ' de ‘ las actívida-» 
des de la Empuesa det que se tra te . •

Artículo OTtavo. Lcf dispuesto en esta 
Orden se entiende sin perjuicio de las 
estipulaciones que puedan acordarse con 
las Potencias ex tran jeras en virtud de 
acuerdos negociados y suscritos por el 
Estado* español.

Disposición transitoria. — Las Empresas , 
individuales o Sociedades.extranjeras exis- ! 
tentes en la actualidad continuarán en el 
ejercicio de sus actividades, siempre que 
no experim enten alteración en cuanto a 
la naturaleza dé ellas ni amplíen su ca
pital social.

D urante el plazo de un año todas las 
Sociedades con actividades en Guinea 
presentarán  en la Delegación de Hacien
da de S an ta  Isabel, y conforme al enca
sillado que fije este Organismo, decla
ración jugada que perm ita la comproba
ción de los extremos objetó de la dispo
sición presente.

‘ Lo que traslado a V. I. para  su conoci
m iento v efectos consiguientes.

Dios gruarde a V. I. muchos años.
Madrid^ 23 de julio de 1948.—P. D.,‘ el 

Subsecretario, Luis Carrero. ^
limo. Sr. d irec to r general de M arruecos 

’7 y Colonias.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se declara «m uerto  en cam paña» al 
Agente de Investigación y Vigilancia 
don J osé Pérez Fernández y comprendida

 su esposa en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.
Exemos. Sres : Como resultado del ex

pediente instruido para  averiguar las 
•causas del fallecim iento de don José Pé
rez Fernández, a  efectos de su declara
ción de «muerto en campaña», solicitada 
por su esposa.

E sta Presidencia del Gobierno, de acuer
do, con lo inform ado por el Consejo Su
premo de Justic ia  M ilitar y con la pro
puesta form ulada . f)or e lNM inisterio del 
Ejército, ha tenido a bien declarár «muer
to en campaña,» a don José Pérez Fer
nández, Agente de investigación y Vigi
lancia, y comprendida su esposa, doña 
Dolores Jim énez Luqué en los beneficias 
de la Ley de 11 de julio 1941. . f

Lo digo a W . EE para su conocimiento 
y efectos. ' f ^

Dios guarde a VV* EE. muchos años. 
M adrid. 29 de julio de • 1948— P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. M inistros de Hacienda y 

‘del Ejército.

ORDEN de 31 de julio de 1948 por la que 
se dispone pase a prestar sus servicios, 
en  comisión, a la Fiscalía Superior de 
Tasas, con el cargo de Fiscal provincial 
de Toledo, don José Cayuela Ferreira.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 

simo sseñor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiem bre de 1940, articulo 2Í del 
Reglam ento provisional dictado para su 
aplicación y- aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don José Cayuelá Ferretra, 
Coronel del Arma de Infan tería , re tira 
do, pase á  p restar sus servicios.-£n comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas, con 
e l  dargo de Fiscal provincial de T asas de 
Toledo; continuando percibiendo sus h a 
beres.. en la form a que na venido hacién
dolo hasta  .la fecha.

£o que digo e VV EE para  su conoci
m iento y dem ás efecto^.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
M adrid 31 de ju lio 'd e  .¿948>~P. D.„ el 

Subsecretario,' Luis Carrero. w
Excmos. Sres. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de julio de 1948 por la que 

se nombra para los Beneficios Menores 
que se citan a los señores que se m en
cionan. 

limo. S r.: De conformidad con lo que 
establece el articule quinto del Convenio 
de 16 de julio de 1946, los excelentísimos 
y reverendísimos s“ñores Obisffbs de Ba
dajoz, Ibiza, Malaga, Mallorca, Tenerife 
y-V itoria previa presentación de Su Ex
celencia el Jelv: del Estado, han nom 
brado: * *

Beneficiado de Graoáa de la S. I.' Ca-
dral de Badajoz a don Esteban Rodríguez 

‘ Ama va*
Beneficiado de G racia de la S. 1. Ca

tedral de Ibiza a don José Escandcll Fe-
rragut.

Ernoficiado de Oposición de-la S. I. C a
tedral de Málaga a don Antonio M arañón 
Cano va ca. " ,

Beneficiado de G racia de la S I. C ate
dral de Mallorca a don Lorenzo Llopar 
Salva. <
’ Beneficiado de Oposición, con cargo de 
Sochantre, d^ la S. I. Catedral d*e La La
guna • (Tenerife^ a don Víctor del Valle 
Cardin.

Beneficiado de Oposición, con cargo dé 
Tenor, de la S. I. Catedral de Vitoria a 
don Juan  Enecotegui y Goicolea.
*Lo que tra s lad o  V 1 para su conoci

m ien to-y  efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 20 de julio de 1948.

FERN AND EZ-CUESTA
limo. Sr. D irector general de Asuntos 

Eclesiásticos. •

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la 
que se concede tres meses de licencia 
para asuntos propios, sin sueldo, al Jefe 
de Negociado de tercera clase de este 
M inisterio don José María Hornedo y de 
Pineda.

Hipo. Sr.: Accediendo a lo solicitado* 
por aon 'Josa M ana Hornedo y de -Pine
da, Je te  de Negociado, de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-acim;nistrati^> de es
te D epartam ento, y visto el inform e fa 
vorable de su Jefe inm ediato,

E sta Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo' 33r del Regla
mento oe 7 de septiem bre de 1918, d icta
do para la aplicación de la Ley de Bafses 
de 22 'de julio del mismo año, ha tenido 
a bien conceder al referido solicitante li
cencia de tres meses para asuntos pro
pios, sin sueldo,1 la cual em pezará a con
tarse a partir de esta fecha. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 28 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

Ilm o.-sSr., Subsecretario de este Minis- 
te r io \  - ' .

ORDEN de 27 de ju lio  de 1948 por l a  
que  se  declara jubilado a don José Gómez 

García Secretario de la A dm in i s
tración de Justicia de la séptim a  categoría.

• - e ‘

limo. Sr.: Dé conform idad con lo ¡ i n 
venido en el párrafo  l.° del articulo 
del Decreto de 26 de diciembre de* 194:, 
dictado para la ejecución de la Ley de 8 
de junio del mism o año, •

Este Ministerio acuerda declarar Jubila
do, con el haber qué por clasificación*. íe 
corresponda, por tener cumplida la edad 
reglam entaria, a don José Gómez G arciá, 
Secretario de la Administración de Jú§ti- 
cí%l de la séptima categoría, que sirve, el 
cargo .de Secretario del Juzgado de p r i 
m era Instancia  e Instrucción de Allafiz.

*  )
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Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguienies.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcén egui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M IS TE R IO S  DE AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 

se nombra Vocal, con carácter perma
nente, de la Junta Asesora de la Jefa
tura del Servicio del Esparto a don 
Gonzalo Méndez Parada.
limos. Sres.: En uso de las atribucio

nes que a estos Ministerios les fueron 
conferidas por el articulo tercero del De
creto de 2 de abril pasado, por el' que se 
creó el Servicio del Esparto, y a pro
puesta de la Jefatura del mismo,

Estos Ministerios, disponen: . - *
U nico—Se nombra Vocal, con carácter 

permanente, de la Junta Asesora de la 
Jefatura del Servicio del Esparto, crea- • 
da por el articulo tercero del Decreto 
conjunto de Industria y Comercio y Agri
cultura, de 2 de abril de 1948, a don 
Gonzalo Méndez Parada.

Lo que decimos a VV. II. para su co
nocimiento v cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos ¿ños. 
Madrid, 19 de Julio de 1948.
REIN SUANZES

Hmosf. Sres. Secretario general técnico 
de Industria y Comercio, Secretario 
técnico de Agricultura y Jefe del Ser
vicio del Esparto.

M.º  D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de julio de 1948 por la que 

se aprueba el expediente de adquisición 
de m obiliario con destino al Instituto 
N acion a l d e  E n señ an za  M ed ia  «S an  
Isidro», de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente de ad

quisición de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «San 
isidro», de Madrid; y 

Resultando que el Director del Centro 
propone la aprobación del presupuesto, 
presentado por la casa «Las Tres Agui
las», de don Francisco Esquitino, de Ca- 
rabanchel Bajo, Madrid, por un importe 
total de 14.409 pesetas, estimándolo más 
beneficioso para los intereses del Estado;
' Resultando que la Sección de Conta- 

.bilidad «toma razón» del gasto en 19 de 
Julio actual y la Intervención Delegada 
de la General del Estado fiscaliza aquél 

,en 20 de dicho mes;
Considerando que las adquisiciones pro

yectadas son necesarias y convenientes 
para la buena marcha del servicio del 
Centro,

Este Ministerio ha tenido a .bien apro
bar el presupuesto para adquisición de 
mobiliario con destino al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isidro», de 
Madrid, presentado por la casa «Las Tres 
Aguilas», de don Francisco Esquitino, de 
Carabanchel Bajo (Madrid), por su total 
importe de 14 400 pesetas, que se librarán, 
en forma reglamentaria, con cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capitulo cuarto, articulo se
gundo. grupo primero concento único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. (

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Al
mería.

limo. Sr.: Visto el expediente para ad
quisición de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Almeria; y 

Resultando que el Director del Centró 
remite presupuestos por triplicado para 

. la construcción de bancos con destino al 
Salón de Actos del Centro, redactados 
por diversas casas comerciales de la lo
calidad, apareciendo como más benéficio- 
so para los intereses del Estado el' formu
lado por la Casa «Rafael Capel», de Al
mena, por; un total importe de 16.875 pe
setas;
i Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 19 de 
julio y la Intervención Delegada de la 
General del Estado fiscaliza aquél en 20 
del piismo mes;

Considerando qüe las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y convenien
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto presentado por la casa 
«Rafael Capel», de Almena, para cons
trucción de bancos con destino al Salón 
de Actos del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de aquella capital, por su 
total importe de 16.875 pesetas, que se 
abonarán, en la forma reglamentaria, con 
cargo a la partida que figura en el capí- 

. tillo cuarto, articulo segundo, grupo pri
mero. concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años* 
Madrid, 28 de Julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 1 3   de julio de 1948 por la 

que se concede la Medalla «Al mérito 
en el Trabajo», en su categoría de Pla
ta, de segunda  d ase, a don Antonio 
Heredero Soriano.

limo. Sr.: V isto 'e l expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid sobre concesión de 
la Medalla dej Trabajo a don Antonio 
Heredero Sorianó; y 

Resultando que el personal del diario 
«Arriba» solicitó para don Antonio He
redero Soriano la concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo», como 
recompensa a una larga vida dedicada al 
periodismo, ya que dicho señor, después. 
de colaborar en numerosos diarios y pu
blicaciones, celebra ahora sus bodas de 
oro con la profesión, en la que destacó 
por su constancia, propio esfuerzo y va
lentía; - /

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de

Madrid, dió cumplimiento a lo prevenido 
en la Ordén de 12; de mayo de 1943;

Considerando qué, creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera la
boral puedan concurrir en empresarios y 
trabajadores, el Reglamento de 25 ae 
abril siguiente, dictado 'para aplicación y 
desarrollo del Decreto referido, indica en 
su artículo noveno los méritos que pue
den ser objeto de esta condecoración, y 
comorobada en el presente caso la cons
tancia y laboriosidad ejemplar de don 
Antonio f  Heredero Soriano, le resulta 
de aplicación lo disouesto en el aparta
do j) del mencionado precépto;

Vistas las citadas disposiciones,
Esta Ministerio, oída la mencionada 

Junta Consultiva, y a propuesta de la 
Sección Central de Delegaciones de Tra
bajo, ha acordado conceder a • cfón An
tonio Heredero Soriano la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, de segunda clase,

Lo que comunico a V. L para su co- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 13 de julio de 1948.—Por de* 

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la q u e  
se concede a don Federico García Ma
rín la Medalla «Al 'Mérito en el Trabajo

», en su categoría de Plata, de se
gunda clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Sevilla, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo, a don Federico Gar
cía Marin; y 

Resultando que el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Odontólogos solici-', 
tó la referida recompensa a favor de don 
Federico García Marín, en su deseo de 
ver premiada toda una vida de trabajo 
profesional, comenzada con vocación y 
elevado espíritu de sacrificio,, teniendo en 
cuenta que dicho señor hizo su carrera 
de Cirujano Dentista y completó su for
mación en los espacios que le dejaba li
bre su trabajo, hasta conseguir un des
tacado puesto por sus méritos científicos, 
después de una labor relevante durante 
más de sesenta años;#

Resultando que ̂ reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Sevilla, don objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en la Or
den de 12 de mayo de 1943, emitió in
forme favorable a la pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de 14 de marzo' de 
1942, a fin de recompensar las cualida
des excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en cualquier 
clase de personas, establece el Regla
mento de 25 de abril siguiente, en su 
artículo noveno, los méritos que pueden 
ser objeto de tan preciado galardón. Y  
comprobada en el presente caso la cons
tancia laboral relevante del presupuesto 
beneficiario, le resulta de aplicación lo 
dispuesto^ en el apartado J) del mencio
nado precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada • Junta con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don Federico García Ma
rín la Medalla «Al Mérito en el Traba
jo», en su categoría de plata, de segun
da clase

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1948.—P. D„ Car* . 

los Pinilla Turiño. .
limo. Sr. Subsecretario de este Departa*-, 

mentó. . ;
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad
(Oposiciones a ingreso en la Escuela General 

de Policía, convocadas por Orden de 
21 de febrero de 1343)

Resu lta d o  d e l s o r te o  q u e  h a  d e  s e rv ir  
para determinar el orden de actuación 
de los señores opositores, con expresión 
de las deficiencias observadas en el documentación 

y de las normas a que de
ben atenerse para presentarse a los 
ejercicios.

En cumplimiento de lo que prescribe la 
horma aecmiüLeiccra de las instrucciones 
publicadas en el ío0 ^ jlíí..L\ U r 'i c iA L  Uniu. 
E6x An»0 de 1.̂  de marzo del ano en cur
so, los Tribunales examinadores para juz
gar las prueoas de suficiencia de los upo- 

.pSitOKes a Agenies-aiumnos de la Escuela 
General d;e Poúcia dan revisado las ins
tancias y documentación presentadas por 
los solicitantes, lia liando en las mismas 
las deficiencias que, a continuación del 
hombre del interesado, se indican.

Verificado %l sorteo para determinar el 
orden de actuación con arreglo a la nor
ma déchnccuarta de aquellas . Instruccio
nes el número que precede al nombre es 
el que les ha correspondido, debiendo te
ner en cuenta los Interesados las siguien
tes advertencias:

1.ª En el. plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación en el 130- 

 LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de la 
lista de opositores, se podrá reclamar en 
la Escuela Ger eral de Policia sobre la 
inclusión, exclusión o clasificación de los 
aspirantes.

2.a La palabra condicional que se con
signa a continuación de algunos nombres 
de los opositores, indica que los Tribuna
les tienen pendiente algún trámite de su 
expediente, relacionado con la norma se
gunda de la Orden ministerial de convo
catoria y su admisión, asi corno la de to
dos los que tengan completa su documen
tación. ha dr- entenderse condicionada a 
la resolución de los mismos o a la entre
ga de sus documentos en la Secretaria de 
aquel Centro. Los solicitantes que no 
comn>l^aran su expediente antes del ejer
cicio previo, se entenderá que renuncian 
a todos los derechos de opositor, no sien
do citados en las convocatorias de 
examen

3.a Será necesaria la presentación de 
la papeleta de examen para realizar todos 
los ejercirus Quienes tengan su docu
mentación defectuosa habrán de acredi
tar con un documento de la Secretaria 
dé la Escuela haber subsanado las defi
ciencias observadas.

4 a De acu°rdo con la norma novena 
de las repetidas Instrucciones habrá dos 
llamatiúentcs a examen en cada ejercicio, 

y mediante un plazo mínimo de tres días 
*éntre la terminación de uno v comienzo 
del otro. Los solicitantes tendrán dere
cho a utilizar o no la primera vuelta, o**ro 
perderán todos los derechos si no se pre
sentan ni spgm'do llamamiento cualonie- 
ra 'qn̂ e sea la causa de la no compare
cencia

5.a Los ejercicios tendrán Inorar en la 
Escuela General de Policía, calle de Mi
guel Angel, num -5 

6 a Él reconocimiento facultativo se 
iniciará, vara los opositores no' exceptua
dos del primer ejercí rio  y en primer lla
mamiento. el día \ n de septiembre a las 
nueve horas, publicándose las convoca
torias sucesivas en el tablón d* anuncias 
de esta Escuela Todo onosttor efectuará 
las orw^bas de cultura física al día si- 
gu\°nte .hábil del en nue fuá reconocido 

El segundo llamamiento para estos opo
sitores no exceptuados se fijará también 
oportunamente en el tablón de anuncios.

Los exceptuados del primer ejercicio 
empezaran a reconocerse el día 10 de sep
tiembre a «us nueve huras, en primer 
llamamiento y Jas siguientes convocato
rias. asi come el segundo llamamiento y 
sus ulteriores citaciones se harán saber 
por avisos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Centro.

Madrid, 31 de julio de 1948. -É l Direc
tor general, Francisco Rodríguez.

Relación de los señores opositores que 
tienen que e fectuar el prim er  ejercicio, 
con expresión de las deficiencias obser- 

vadas en sus expedientes

O
7. Olalla Fernández, Fernando.

12. Oliver Sánchez. Juan. -Certificado
nacimi nto, conducta y dos mó
viles 0,'x5.

13. Oli.vei Sánchez, Manuel. — Certifi
cado nacimiento, conducta y dos 
fotografías.

15. Olivera Natal. Salustiano. —Justifi
car estudios'y póliza 1.50 ptas

16. Olmo García, Ambrosio del.
20. Oiiercj Balboa. Antonio.
21. Olloqui Pérez, Ramiro.
23. Orden Sanz, Ensebio de la.
25. Ordoñez Barnentos, Juan.—Certi

ficado nacimiento
26. Ordonwz Moles. Jerónimo.
27. Orduña Rodríguez, Dionisio.—Toda

la documentación.
30. Ortega Gila. Pedro
31. Ortega Gómez, Pedro.
34. Ortega Navas, Atanasio.
37. Ortega Siller Francisco José.
38. Ort ga Val verde, Isidro.-Toda la

documentación (admisión condi
cional», abono derechos examen

41. Ortiz Bernal, Carlos.
42. Ortiz Palomipo, Avelino — Declara

ción jurada
46. Ortiz de Apodaca Fernández de

Retana, Pablo
47. Ort uño -Mullor, José.
50. "*Otero Ortos. Vicente.—C(rtificado 

nacimiento.
52. Oviedo Moras, Arturo -Certificado 

nacimiento, móvil 0.25 ptas. y 
abono derechos examen.

P

59.. Páéz García, Manuel.—Certificado
p nales 

60. Paguia jugarreta, José.
68. Palacios Viguera, Ju*e Luis.
14. Palomares ue las Heras, Manuel.—

Declaración jurada.
73. Palomero Pmei. Juan Manuel.

1 74. Panduro Hernández
75. Pauta Penatiei, f  rancisco Luis.
76. Panlagua Algaba, José.
77. Panlagua Herr< rueia, Luis.
79. ParaliO Rivero. Casto. -Certificado 

penales
83. Pareja. Pérez. Rafael. •>

; 85. Páricio Domingo, Pedro.—Declara
ción jurada.

90. Parrado Amador. Pedro.—Certifi
cado de penales.

96. Pascual Echevarría Eladio. -  Póli
zas 3.25 v justificar estudios.

97. Pascual Miguel. José. -Pó liza  3,00
Desetas

101. Fr stnr Sánchez Femando.
103. Patlfio Avendaño, Angel. —Póliza

3.25 pesetas.
104.—Patiño Martínez, Luis. -Toda la 

i documentación v abono dere- 
1 -derechos examen.

105. Pato Gallego, Gil. —Certificado con-
dtteta

x107.v Paul Yarza. Antonio d e .-C ert ifi
cado conducta 

109. Pavá Bravo, Jesús— Decía radón 
jurada.

110 Pavá Balaíl. José. •
113. Pec^er Alborea. José Luis -C e r t i

ficado conducta v Justificar es
tudios

115. Pedrero Cortés. AngeL

119. Pellicet Angel, Francisco.—Justifi
car estudios

120. Pena Loira, Eugenio.—Justificar
estudios

122. Peña Alvurez, David. —Declara
ción jurada.

126. Peña Quiros, Fernando. —Póliza
3,25 pesetas v justificar estudios. 

131 Peñm Gil. Carlos.
133. Perales Aniorte. Francisco—Decía* 

ramón jurada y certificado con
ducta abono derechos examen. 

136 Pereda San Román Norberto.
137. Perollór Riveio. Casto, Toda la

documentación v abono derechos 
examen

138. Perez Alonso, Francisco.
141. Pérez Arroyo, Juan. —Abono dere- 

. cnos examen.
144. Pérez Beimez Teiesíoro.—Certifi

cado penales.
146. Pérez Callejo, Miguel.—Certificado 

conducta
-j 150. Perez Ciiment, Victorino.—Justifi

car derechos estudios.
151. Pérez Conesa. Federico.
152. Perez de) Cura. Emilio del.—Cer

tificado nacimiento, penales y 
justificar estudios.

154. Pérez Diezma Fel^storo
156. Pérez Fernández Honorio.-Toda 

documentación v abono derechos 
examen.

159. Pérez García, Quintín.
163. Pérez González Ricardo.—Móvil 

0.25 pesetas.
169. Pérez Hangares, Vicente.
171. Pérez López. Luis 
178 Pérez Paredes. Miguel.
182 Pérez Pérez. José Jaría.
187 Rérez Sánchez. Cipriano.
191. Pérez Timón. Manuel Certifica

dos nacimiento, conducta y . jus
tificar estudios.

192. Pérez Varona Emilio —Certificado
conducta y declaración jurada. 

195 Pérez de Yebra. Lorenzo José.
198. Peñbáñez Plaza, Jaime Certifi

cado nacimiento, ‘‘'penales con
ducta v justificar estudios.

204. Pies Gallego Luciano.-Certifica
do conducta.

209. Pinero Moreno, Gregorio.
211. Pino Cornejo. Pedro 
212* Pino Ridruejo, Ricardo.
213. Pinto Ortega. Jesús.
219. Plagaro Cobo Ricardo.
221. Plana P"ig. José.
222. Planelles Antón. Francisco—Toda

la documentación y una peseta 
en metálico.

223. Plapélls Costa. José. -Certificados 
f nacimiento, conducta, declara

ción jurada v justificar estudios.
224 Plata La serna, Antonio.—Admisión 

condicional.
226 Plaza López. Manuel 
227. Pocostales Corchero. Juan.
230. Polo Marcos. Cavetano.
231. Polo Marcos. Juan Antonio.
237 Ponsoda Alfonso, Rafael
238. Porta bella Bouzada. 4/ndrés -Cqr- 

l tificedo nacimiento'v declaración
jurada.

244. Pousn H Hleto. Manuel.—Móvil 0.25
pesetas

240. Pczas González. Jo^é Certificados 
nacimiento, conducta, declara
ción jurada fotografías y justi
ficar estudios 

248. Prarta Pr-ida, José.—Admisión con
dicional.

251 Prado Moral José Luis.—Declara
ción jurarla. f 

256. Prieto García, f Agapito -Certifica
do nacimiento legalizado.

258. Prieto García Tufión. Constantino.
Toda la documentación 

261. Prieto Santa marta. Andrés.— JUS- 
tificar estudios.

262 Probanza Mamusino. Gerardo
263. Puente Armnz, José
264. Puente PiiMrtero, Julián Certifi

cado conducta.
265. Puente Moneo, Manuel de la.
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270. Quindós Fernandez, A lbértm o.—
Toda la documentación ly aoono 
dereciiüb de examen.

271. (Quintana Alonso, orau lio .—Certi
ficado nacimiento.

272. QuiiKHiiiila. G^miez, Luis.—Aoono
deivcliox examen.

273. Quintero Lagares, Francisco —
Certificado nacim iento y decla
ración jurada.

R
278. Ram bla Fen^res, Vicente.
2id tva.iiiicZ rer.Aaiiuez. i*ui¿>és„
2íJu Kan inez Uancgu, Auu¿iü.
260. llam os AfeUiiui, Uaüiel.
2a i. ix’dnt ue ia i.gic¿ia, .viaieo.
299. i-tana7 Martínez, José.
3(J8. Reuoiiu Fermín, aosó.—Justificar 

estudios.
310. Recio rernandez, Antonio.
311. Recuero tilyéro, Junan.—Fuliza de

tres pesetas.
812. Redondo fia ra n , Ovidio.
313. Redondo Prados, Fructuoso.
314. Regalado Parra, Dionisio.
317. R eguetio  M aderas, Francisco. —

Dos fotograbas.
318. Reguiion Díaz, ¿a lvador.—Justifi

car estudios.
321. Rem a G a iu a , Rafael.
32/. . Retuerta iruesie, Vicente.
323. R ev ie jo  Pato, Eugenio.—Abono de- 

rtcnos examen.
333 Reyero González, BusiqLuo.
33o R iaño Santamaría. José.
337. Ribas Hernández, José.
333 R ibero Raoaza Lomas.
339 R ico Cano, Eugenio
341. Rincón de la Hija, Lorenzo.
346. R io Rodríguez. A lberto del.—Jus

tificar estudios.
347. R o  Vilas, Gerardo.
343 Riuja García. Florentino.
349 Ríos Baicelo, Justo
351. Riscos Gómez. José Antonio.—T o 

da la documentación.
352. hiva.s Serrano, A n g e l—Certificado

nacimiento.
353. R ivera M/dodo. P rim itivo .—Toda

documentación.
354 R ivera Merino, J o s é —Declaración 

jurada.
357. Roa Gómez. Segundo.
353. Robla González, Herminio.
359 Robledo Bris Antonio.
360 Robledo Colon. Luis.
364 Roca Martínez. Julio Antonio.— 

Certificados conducta y penales. 
366. Roche Lindon, José. —C ertificado 

conducta
369. Rodenas Carrasco, F rancisco.— 

Certificado penales.
372. Rodríguez Alonso. Francisco. —

Justificar estudios
373. Rodríguez Alonso. M áxim o -C e r 

tificado penales y abonar dere
cho* examen.

375. Rodríguez Arias. José.—Certifica
do conducta (adm isión condicio
nal».

380 Rodrigue* Caballero. Jasé Mana.
381 Rodríguez Carral Indalecio.
383. Rodríguez Cr^sno. Francisco —Cer

tificado conducta (adm isión con
dicional»

387 Rodr suez . Diéguez Antonio.—De
claración jurada

388 Rodríguez F °rnánd°z Anastasio. "
389 R od ren ez  Fernández. Antonio —

Móvil 0.25 oesetas 
390. Rodríguez Fernández Carlos.
392 Rodrigue?.' Fernández Manuel 
394 R od reu ez G arcía Rafael - C e r t i 

ficado henales v declaración ju 
rada

399. Rodre-uez G utiérrez Quirino. —
Certificado penales v declaración 
jurada £

400 Rr>dr guP7. Gutiérrez Julio —M óvil 
0 25 Desetas V declaración ju
rada

401. RoHreu^z Hermoso. Francisco.—
M óvil 0.25 pesetas.

402. Rodríguez del Hoyo, Fortunato.—
Pol.zas 3,25 pesetas y abono de- 
reenos examen.

405 Rodríguez LibpiZ, Benito.—Adm i
sión condicional 

403 Rodr.guez Lupez ¿alvudor.
412. béoar.guez Montiei, Arturo. -Abo

nar derechos examen 
417. Rodríguez Peí re lia , Carlos.—Cer

tificado conducta (adm isión con- 
dnconal»

419 Rodríguez Prieto, Angel.
422 Rodrigue? Rodríguez. Angel.
431. Rodr.guez Segura Antonio -C er

tificados nacimiento, . penines, 
conducta y declaiación jurada. 

437. Rodríguez Vinagre, Antonio.
442. Rojas Albarran Mafiano.
414. Rojo Fraguero, F é lix . '
447. Román Mozos, Bon ifacio.—C erti

ficados nacim iento penales- con
ducta v Justificar estudios.

450. Romero Calaouig, Julio.
451. Rom ero Fernandez, D an iel.—C er

tificad:» conducta
452. Rom ero Fernández-Tru jillo, Car

los. - ^
454 Rom ero Reovo, Luis.
460. Ros Navarro, Jesús -Póliza 3 pe

setas y abónar derecnos exa
men

463. Royo Masiá. Fernando.—Certifica- 
• do y^i ales, conducta, declara

ción jurada y abono derecnos 
examen

469 Rubio Cérvida, Manuel.
470. Rubio Codes Casimiro.
471. Rubio López. Leonardo Antonio. 
474. Rubio Palacios, Matías
476 Rubio Reguera,. C ecilio  —Justifi

car estudios.
479. Rubio Vilches, José.—Certificados

nacim iento penales conducta» y 
justificar estudios.,

431. Rueda Gutiérrez. José M aría — Ad
misión condicional

432. Rueda G utiérrez Juan. —Admisión
condicional».

484. R u ’z *riza, Jaime. — Declaración
jurada

485. Ruiz Bragado Inocencio. — Adm i
sión condicional 

488 Ruiz Cordero. Tomás.
491. Ruiz de Dios M iguel.—Certificado

nacimifinto ■ .
493 Ruiz Jover. José María.
499 Ruiz Liste Lorenzo Andrés.
500. Ruiz López. Luis.

. 502 Ruiz Martínez. Jesjte.
503 Ruiz Ogarrio. Julio *
506 Ruiz del Rev Ramón.
503 Ririz Rodríguez. Juan de Dios.
509 R»n? Ruiz. Manuel Certificado

conducta v mó.vi) 0.25 pesptas
510 Ruiz Sainz. Víctor.
511. Rm?» S'Jadana. T o m á s — M óvil 0,26

peset as
512. Ruiz de Albornoz Escuín, Carlos.—

Móvil 0 25 pesetas. *
514. Ruiz de Buceta y Nosuera.s, An

tonio , — Toda documentación y 
abono derechos éxamen 

518. Ruiz de la Torré  Va lera Mario.— 
Póliza 3 nesetas v declaración 
Jurada Justificar estudios

S
520. Sabater Sáenz, Enrique.—Justifi

ca»' estudios (adm isión condicio
nal»

521. Sabio Biel Francisco.—Toda docu
mentación.

528 Saez Bello. Amando. — Admisión 
ooncMcional 

530. Sáez Sánchez. Alberto.—Toda do
cumentación.

532. Sáez de M aturana López de Afioa, 
Justo -  Certificados nacim iento 
V declaración jurada.

533 Sagredo Hurtado, Luís
535 Sainz Pardo Toca. M anuel.—M óvil 

0 25 pesetas.
538 Sal* Pérez Juan Francisco,
539. Salache Sánchez José Toda drt-

cum^nl ición y abono derechos
examen.

544. Salas Morales, José.—Certificado
conducta.

548 ¿amana, meco. Feliciano.
549 ¿aigado ‘Uv«rez, Benito
551. Saigauo Ayan Anión.o Certifica*

do panules v conducta
552. ¿a lgaao Ayan Euscü.o. Certifica*

do conducta y declaración ju
rada

553. Salgado. Bueno V ictoriano.—Moviír
0,2o yeseras y certificado con
ducta *

555. Sawauoi Durán, Juan.
559 ¿an Añares *vled.na Prim itivo.

♦5o J ¿ai.Cim García, Angel..
562 ¿¿«nenez Bonet, Lnnque. -C e rtifi

cado condu ta.
563. Sancnez Bora-.ta, Manuel. C e r t if i

ca d<» nacim iento y justificar es
tudios

556. Sancü z Cunel, Juan.
570. ¿anenez García, Fermín. —C ertifi

cado penales, conducta y decla- 
Pücion jurada.

574. S m cú rz  García, Pedro. — Justifi
car estudios

577. Sáncnez garrote . Manuel.
578. SaiCnez González, Alfonso. —Certi*

fl(*ado nacimiento.
582 Ser cnez López Luis.
583 Sánchez López, Luis.

*584. Sánchez L pez Manuel —C ertifi
cado" conducta.

•585. Sánchez Losada. Alfonso. -  Toda  
documentación 

586 Sánchez Maroto. Manuel.
594 Sánchez Menéndez Melchor —

Abono 5 pesetas derechos exa
men

595 Sánchez Montero, Antonio M a
nuel

601 Sánchez Pérez. D om inga 
638. Sánchez Sánchez. V íctor.— Adm i

sión condicional.
609. Sánchez Caballero Páramo. Fer

nando
611. Sánchez* Man java cas de la Guia,

Juan -D ec la rac ión  jurada.
612. San .José G rau ' Elias.
6Í3 Sanjuán Rubio. M ateo
621. Santiago Romero. Marciano.
622. SantG go Puente. FVancisco -C e r 

tificado  nacimiento- y  .declara
ción jurada 

624 Santis Rodríguez. Angel Enrique..
625. Santo Segura. Joaquín -Toda do

cumentación y /abono derechos 
examen

626. San tomé Castro, Clámente.
632. Santos Delgado, Ignacio
635 Santos Montes. Ignacio Fermín.
638. Santos Muñoz, Luis 
637. Sa'ftos Pedraza. . José Alberto. —  

Declaración jurada'
639 San Vicente Rodríguez. Pedro de.
640. Sanz Alonso, Julián.
641. Sanz Azconas. N icolás.—Certifica

do nacim iento y abono derechos 
examen , «

642. Sanz Castillo, José María.
646. Sanz Villa, Jesúfc. —Justificar estu- . 

dios
647 Saquero González. José Ramón.
643 Sarasa González Jesús.
649 Sarrias Larram Qbdi. Agustín.
650 Sasai Duque. Francisco —Declara

ción jurada
653 Saucedo González. Eugenio.
654 Saucet Pozo. Fernando.
656 Schm idt de Pablos. Luis F e l ip e s  

Póliza 3 pesetas 
658. Segade Valifio. José —Toda docu

mentación y abono derechos exa
men.’

659 Segarra Breva. Pedro.
660. Segura Redondo. M iguel.—Una pe

seta m etálico y Justificar estu
dios,

665 Seoane Carril Emilio.
66 Sera tiles Martorel) Mañuel.
67 Senñán Dueñas. Julio.

671. Serrano i Madrid Rafael.
673 Serrano "Seguido Antonio.
674. Serrano Serrano, Agrip ino.—Justi

ficar estudios.
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075. Serrano de la Cruz Muñoz, Juan José. -Toda documentación, abo- 4 no derecnos examen (admisión condicional).677. Sevilla Hernández, Luis. — Certificado nacimiento.678. Sicilia Pimentel, José.—Certificadoconducta, declaración jurada y justificar estudios.679. Sierra Linares, Angel.—Toda docu- . mentación.680. Sierra Martínez, Fernando. — Declaración jurada.683. Sieteiglesias Rivas. Pablo.686. Siivan Esteban, Ángel.—Toda documentación y justificar primer ejercicio.687. Sindin Moldes, Arturo.688. Sobrino Vadillo, Jesús.689. Sola Domínguez, Severiano.—Certificado nacimiento y penales (admisión condicional».691. Solanas Sierra, Ricardo.692. Soler Cánovas, José.—Toda documentación.695. Soler Zorrilla, Luís.696. Somalo Pascual, José María.697. Soria Jiménez, Albino.—Póliza 0,25pesetas.700. Sos Ariza, Francisco.703. Soto González Antonio.704. Soto Pérez. Antonio —Certificadonacimiento, penales y conducta.708. Suárez Cabrera, José Antonio.709. Suárez Diaz, Francisco.—Certifica-.do penales y conducta.712. Suárez Santana, Gustavo.—Dos fotografías.713. Suay Martínez, Angel.714. Subías Cires, Lorenzo.715. Subiñas Rodrigo; Pedro.—Justificarestudios,716. Sueiro Calvo. Manuel.—LegalizarpaKida nacimiento.718. Suescun Goñi, Luis. — Legalizar partida nacimiento.720. Sufié Vaquerizo, Eduardo.—Certificado conducta (admisión condicional).

T
725. Taboada Portas, Natalio Lisardo.727. Tamamés Arenales. Pedro. —Certi-• ficado penales, conducta.728. Tam arit Iborra, Vicente.730. Tebar Lamata, Martin.731. Tebar Lujar, Angel.733. Teissiére Frailé, Ricardo.—Certificados nacimiento y conducta. Dos fotografías.738: Tellaeche Perrin, Enrique*—Certificado penales y conducta. Móvil 0,25 pesetas.738. Téllez Rodríguez, Francisco.—Toda documentación.,741. Terraes Catalá, Enrique.747. Toledano Andrés, Vicente.748. Toledo Galarza, Arturo.—Certificado conducta.749. Tola Rivero, Luis.—Póliza tres pesetas750. Toledo Millas, Rafael.752. Tomás Salvador, Juan.—Legalizarpartida de nacimiento.753. Tomás Valiente Francisco.754. Toribio Raboso Ataúlfo. -C ertificado nacimiento y penales. Móvil de 0,25 pesetas.758. Toro Polo. Amador del.757. Torre Moreno. Antonio de la.—Póliza trsr pesetas. Certificado conducta (admisión condicional.758. Torre Moreno, Emilio.759. Torre Rodrigo. Gerardo de la.761. Torres Dios. Fernando.765. Torres Martínez, Juan Pablo.767. Torres Navarro, Fidel.—Certificado conducta.772. Trincado Monserrat, Angel.—Declaración jurada.774. Trovano Serena, M anuel—Certificado conducta y móvil 0,25 pesetas.775. Trulillo Guerrero, José.778. Tuesta Loyola, Francisco»

U 777. Ubeda García, Carlos.778. UUoa García, Modesto.—Certificadoconducta.781. Usabel Ruiz de Eguilaz, MigueL 
V

784. Vacas Fernández, José.78 i. Vagace Fernandez, José.787. Vagace Rangel, Antonio.—Certifl- • cado* nacimiento.788. Val Romeo, Joaquín de.789. Valbuena Prieto, Manuel Jesús.794. Valdés Escudero, Manuel.797. Valdivieso Hernández, Pedro.800. Valero González, Honorino.801. Valero Ibarra, José.802. Valero Pérez, Francisco.805. Valtierra Herrero, Antolin..808. Valladolid Iglesias, Agustín.—Declaración jurada.815. Varea González, Luciano.—Certificado conducta.816. Varela Dapena, Manuel.817. Varela López, Florencio.818. Varela Moure, Dario,828. Vázquez Piñeiro, Rosendo.—Certificado nacimiento.830. Vázquez Santos, José.833. Vega Fraile, José Antonio de.—Certificado nacimiento y declaración jurada.835. Vega Rodríguez Enrique.840. Velasco Arnáiz, Eloy.—Justificarestudios y móvil 0,25 pesetas.841. Velasco Lobo. Manuel.—Póliza 3,25pesetas. (Admisión condicional.)842. Velasco Pérez, Juan.—Certificadopenates.845. Vélez Hernández, Eduardo.846. Vélez Ramos, Eloy.—Certificadonacimiento.847. Veliila Regúlez, Francisco.848. Veloso Fernández, Carlos.—Certificado nacimiento.850. Ventura López, Luis.851. Verdeja Bores, Julio.854. Vergara Cuadrado, Dámaso.—Certificado conducta. .855. Vicario Saldaña, Fermín.—Declaración jurada.850. Vicente Bilbao, Juan. (Admisióncondicional). —Certificados penales, buena conducta y declaración jurada.-859. Vicente del Saz, Emiliano.861. Vidal Quiles, Francisco.862. Vidal Seguí, Simón.—Certificadoconducta.868. Vilarevo Díaz, Carlos.—Certificadoconducta y declaración jurada869. Vilches González, Antonio.—Todadocumentación y abono derechos examen.870. Villa Alvarez Felipe.871. Villal de Grado, Lino.873. Villalón Casagrán, Juan.—Certificado nacimiento881. Villar Prieto, Femando.882. Villegas Dprán, Ricardo.884. Vinuesa Gutiérrez, Carlos.888. Viso Adsnar, Teodoro.889. Vítores Pérez, *ngel Aurelio.890. Vivanco Fernández?,' Nicolás.892. Viyela Aguado, Eugenio,
W

893. Whyte Olea, Roberto.
y

894. Yagtle Alonso, Em iliana
Z

900. Zamora Moreno, Juan.x901. Zamórano Alvar, Juan.904. Zarco Camacho, Aurelio.—Certificado penales.905. Zarzalejos Altares, José.907. Zato Hernández, Manuel.908. Zea Fernández, Vicente.
A

911. Abad Ojeda, Rodrigo.915. Abril Valmorisco, José Manuel.923. Adán Treitiño, José.—Toda documentación.

925. Adell Roda, Gilberto.927. Aguado Abril, Rafael.929. Aguado Martínez, Jesús.930. Aguilar Martin, Rafael.931. Aguirre Fernández de Retana.• Prudencio Pedro. — Declaración jurada932. Agunuez Flores, Leandro. — Todadocumentación.937. Alba Gervas, José Luis.—Certificado conducta y justificar estudios.938. Albaladejo Corredera, Francisco.939. Albarran Esteban, Manuel.941. Albín Alonso, Manuel.942. Alcala Martínez, Gregorio.946. Alcántara Martin, Miguel.949. Alcaraz Huesca, José.—Üna peseta metálico, certificado conducta, nacimiento y penales.950. Alcaraz Santamaría, Jaime.—Certificados penales, conducta, declaración jurada y abono derechos953. Alegre Pastor, Pedro.957. Alfageme de Brea, Miguel.—Móvil 0,25 pesetas y legalizar partida nácimiento.901. Alfonso Toscano, Manuel.—Legalizar partida nacimiento y móvil 0,25 pesetas.962. Algarra Alvarez, Angel. — Móvil 0,25 pesetas y certificado penales y conducta.967. Almeida Mendéz, José.972. Alonso Basabe, José., 974. Alonso Chamorro, José. — Móvil 0,25 pesetas, certificado de nací-* miento y penales (admisión condicional).977. Alonso Gamazo, Benito (admisióncondicional).978. Alonso García, Tomás.980. Alonso Gómez, Timoteo.—Justificar estudios.983. Atonso Lobato, Martin.1—Justificarestudios.984. Alonso López, Pedro.—Toda documentación.991. Alonso Nacher, Sergio.—Legalizarpartida nacimiento.992. Alonso Sánchez, Antonio.—Justificar estudios.993. Alonso Trinidad, Francisco.996. Altana Merino, Carlos.1.004. Alvarez Frías, Angel. ,1.006. Alvarez García, Eladio. — Pólizas * 6 pesetas.1.019. Alvarez Martín. Manuel.—Toda do- comentación y abono derechos examen.1.011. Alvarez Motos, Federico.1.013. Alvarez Pinos, Alfonso.—Toda documentación.1.022. Alvarez Castellanos Fernández, José Luis.1.027. Aller Rodríguez, Francisco.1.031. Andrés Carraffa, Luis.—Toda documentación y abono derechos examen.1.041. Andueza Rodríguez, Francisco.—Justificar estudios.1.042. Algui Vera, Felipe. — Certificadonacimiento y declaración jurada. 1.044. Angulo Díaz, Jesús Valero.—Pólizas 6,50 pesetas.1.047. Aptolín Andrés, Cayo.1 Q48 * Antón Alvarez, Herminio.1.050. Antón Gómez, Anastasio.1.051. Antón Gómez, Maximino.1.056. Aparicio Sánchez, Fabriciano.1.057. Aragues Bonet, Antonio.1.058., Araguz González, Domingo (admisión condicional). — Toda documentación y abono derechos de examen. - ,1.061. Aranda Serrano, Santiago.1.064. Areba Blanco, Teodoro.1.065. Arenas Gómez, Conrado.1.066. Ares Soto, Vicente.1.067. Argüelles Escandón Manuel.—Mó*' v i » , 25 pesetas.1.088. Argüello Alvarez, Ismael.—Certificado conducta.1.069. Arias Castellanos, Basilio.—Justificar estudios.1.070. Arias Rodríguez, Antonia
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1.071. Arias Senoseain, Manuel.
1.072, Anza Lárrubia, José A ntonio—Le

galizar partida nacim iento y» de-' 
ciaracion jurada.

1.076. Arnau Zoroa.. José. — Declaración
jurada.

1.077. Arnedo Alvarez, Tobías.—Certifica
do nacimiento.

1.080. Arteaga Natividad, G erm án.—Abo- 
' no derechos examen y toda do

cumentación.
1.081. Arteaga Rubio, Juan  de la Cruz.—

Certificado conducta.
1.082. Artoia González, Guillermo.
1.083. Arranz Figuerm , Angel José.--To-

" da documentación y abono dere
chos. -

1.085. Arranz Redondo, F rancisco.—Móvil
0,25 y póliza 3.50 \ f setas. ¡

1.086. Arreba Antón, Julio.—Declaración
ju rada  , .

1.090. Arrizabalaga Frutos, Rafael.—Abo
no derechos examen.

■ 1.092 Arrondo. Carrillo, Cecilio Jesús.
1.093. A’iondo Carrillo, Joaquín Ramón.

Certificado conducta. *
1.095. Arroyo Martínez. Emilio.
1.099. A rrufat Ortega, Antonio.
1.104. Avellaneda Lucas, Juan  Francisco. 
1.106. Ayala C arranza, José.—Declaración 

jurada.
' B .

1.118. Baeza López, Miguel.—Toda docu
mentación y abono de derechos, 

1.121. Balbuena Rodríguez, Delfín.
1.125. Ballesteros Jiménez¿ Joaquín.— 

Pólizas 6;25 pesetas.
1.127. Ballesteros Melis, Ju an .—Toda do

cumentación, abono derechos.
1.128. Ballesteros Mena, José Maria.—

Toda documentación, abono dere
chos. ’

1.132. Bande Reza, Castor.
1.135. B arado Taberna, Alfonso.—Abono

/derechos examen.
1.136. B arajas Santos, Demetrio.—Decla- 

• ración jurada^
1.139. Barbero García, Giné§.
1.141. Barceló Fernández. M ariano.—De

claración jurada. -
1.142. Barcidó Ferre, Ramón.
1.143. Barceló Reselló, Juan .—Certificado

de conducta.
1.147. Barnuevo Montoya, Francisco.
1.154. B arrera Navas. Manuel.
1.156. Barrero Díaz. Indalecio. ,
1.158. Barrientos Ruiz. Cristóbal.
1.159. B arriga Rodríguez, Francisco^
1.162. Barros Esté vez. José.
1.163. Bascones Fernández, José Antonio.

Declaración jurada.
1.164. Bauset Pardo, Enrique.
1.165. B autista GómezK José.—P artida de

nacim iento y declaración jurada. ' 
Justificar estudios.

1.166. Bayod Giraí, Ezequiel.
1.167 .B azán Zambruno, Antonio.
1.174. B eltrán G ardla, Manuel.—Admi

sión condicional.
1.178. B eltrán Sanz, Eduardo.
1.179. Belver Azcona, Cipriano.—Móvil

0.25 pesetas. #
4.188. ‘ Benito Ardanaz, Jo^jé Herminio. 
1.192. Benito Hernández, Emilio.—C erti

ficado. conducta.
1.194. Bergés Delgrás, Luis.^-Certificado 

nacimiento. . declaración jurada, 
justificar estudios.

1.199. Berná March. Jaim e.—Admisión 
‘ condicional.

1.200. B e rn á , Mestanza, Servando.—De
claración jurada 

1.202. Berna! Alcázar. A ngel—D eclara
ción lurada.

M.20T >Bernal Usere, José.
.1.207 -Blanco Blanco. Juan  Antonio.
1.209. Blanco Corvero. Julio —Toda do

cum entación y abono de dere
chos.

1.210. , Blancó Díaz Blanco. Francisco.—
Toda documentación y abonó de
rechos examen . '

1.211. Blanco de* Tnés, Jesús.
1.212. Blanco. M artin / Luis.—Declaración

Jurada. v

1.213. Blanco Moreno, Julio .—Abono de
rechos y toda documentación. 

1.215. Blanco Rodríguez, Fernando.— 
Certificados penales y pólizas
1.50 pesetas..

1.216 Blasco Moreno, José Maria. % \
1.221. BohórqueE Cuéllar, Federico.
1.222. Boles Escribano, Emilio.
1-.224 Bonacasa Si*ja, Luis.
1.225. Bona‘che Peromingo, Santiago.
1.226. Bootello Bootello, Miguel. -
1.227. Borjas González José M aría.—Mó

viles d50 pesetas.
1.230. Bosch Coll, Juan. —Móvil 0,25 pe

setas y declaración jurada 
1.235. Brea Gómez, Emilio.—Justificar 

estudias.
1.237. Bueñdia M ontalbán, José.—Decla

ración iuradá y fotografías.
1.238. Bueno González, Inocencio. —Toda

docum entación..
1143. Burda lo López, Antonio.
1.&4. Burda lo López Enrique.
12245. Burgos Madrofiero, Francisco.

C
1.248. Caam año Sánchez, M anuel.—Mó

viles 0,50. pesetas.
1.248. ^Cabáller Valverde, Antonio.
1.249. Cabarcos Díaz, José.—Certificado

conducta (Admisión condicional.
1.251. Cabello Ollqqui ’ Manuel
1.258. Cabezón Jiménez, ^Millán.
1.258. C abrera Hita., Tomás.
1.252. Cabrero Santos, Da ció.
1.263. Cacheiro A strat. Jaim e.— (Admi

sión condicional.)
1.265., Caldevilla Alvarez. Manuel.
1.266. Cal cerrada Fernandez Bravo, Fé-

'  >
1.269. Calonge Alberca, Ramón.
1 272. Calvo Gómez. Gregorio.
1.273. Calvo Qonzález, Jósé.—Certificado.^.

nacim iento v conducta.
1.275. Calvo M artín, Gregorio.—Póliza 

tríes pesetas, certificado conducta,
, declaración ju rada  y justificar 

estudios.
1.278. Calvo Rufas, A ntonio—Justificar 

estudios.
1.280. Calzado Sierra, Manuel José.
1.231. Callava Cantero, José —Pólizas

7.50 pesetas v fcertlflcados naci
miento conducta, declaración ju 
rada  v fotos.

1.282. Calle , Fuentes. Apeles.
1.288. Callejas Moreno, Francisco.—Móvil 

0,25 pesetas 
1.290. Camacho González, Eduardo,— 

Certificados nacimiento, penales, 
conducta y justificar estudios. 

1.291* Cám ara Antón? José.
1.292. Cám ara Ferre, Jácifito.
1.2Q3. Cam arero Gómez, Antonio.
1.299. Camoos* Caballero Juan  José.
1.301. Camnos Mesa, Jesús.
17303. Campos Tejón. Pedro Luis.
1.304. Camús Garzón! Ju a n .—Certificado 

pehales v Justificar estudios
1.309. Cano García*. Juan  José.—Certifi

cado conducta.
1.310. Cano García, Julián.
1.3*11. Cano Gómez. Gregorio.—Toda do-

1313. Cano Herrero, Francisco.
1.315. Cánovas Berchi, Agustín —Pólizas

6.25 ,y Justificar estudios.
1.316. C antero 5funta. Gonzalo Ju lián .—

’ríoda documentación.
1.317 Canto G utiérrez, Sotero.—Justifi-

car estudios.
1.318 C anto Segura Joaquín.
1.320 Cañas Prego. Manuel. '
1.326. Carhallo González. M ariano.—Cer

tificados nacimiento, penales y 
conducta v declaración jurada.

1.327. Carballo Jorge, Tom ás.—Legalizar
partida nacim iento y^ declara
ción jurada.

1.329. Carballo Rodríguez, Fernando. 
1.331. Carbó l  ombá, José. — Certificado 

nacimiento.
1333. * Carbonell Jover, Antonio. — Toda 

documentación y abono derechos 
exam en (admisión condicional).

1.335. Cardaba Mingúela, Tomás.—C erti
ficado conducta y justificación,

' estudios.
1.336 Caí cenas Nuez, Santiago.
1.33 Caricol Carvajal, Juan.
1341 C annona Martínez, Juan.
1.342. Carneiro Otero, Arturo (.admisión 

condicional.
1.344 Canneer Cuses, Manuel.
1.345 Caro Fernandez, Manuel.
1.346. Caro Sanenez, Antonio.
1.34?. C arpintero cagigaS, V alentín .— 

Justificar estudios.
1.349 Carpió uiaz, Cirilo. :
1.350. Carp.o Fraile, Daniel (admisión

, condicional). ♦
1.352 Carvajal ¿oormo, Macrino.—Móvil 

0,25 pesetas.
1.353. Carra ce cío Marcos, José Francisco.

Abono ‘derechos examen, decla
ración 'ju rada .

1.355., Carrasco'-Calvo. Domingo.—Certi
ficado nacimiento. ^

1.357* Carrasco de la H*?ra, Antonio fyfa- 
na. -Justificar estudios.

1.36p. Carrillo ¡Sánchez del Villar, Ma
nuel.

1.307 C am ón ^Navarro, Angel.
1.369 • Casado Benedi, Teófilo.—D eclara

ción juraba. ,
1.370. Casado Guijá^ro, Félix.
1.373. Casas Márquez. Manuel.
1.380. Castellanos Gómez" de la Cueva, 

Florentino.
1.387 Castillo Cárceles. Juan. '  v
1.398. Castro ^báñez , A rturo.—Justificar

estudios.
1.398. Castro Nicolás, Jesús Felipe.—De

claración jurada,
1.4Q2. C atalán Montoya, Julio.
1.403. Cavuela Martínez, P ab lo .— C erti

ficado nacimiento.
1.407. Ceoallos Rodríguez. Rosendo.-rCer- ' 

tificado nacimiento.
1.41L Cendro Barros, Elisardo.
1.413, Centurión Hernández José Luis.—■

APono derechos examen y toda 
su. documentación.

1.414. Cerdá Barceló, P ed ro .— Justificar
¿studios.

1.416. C erd a -P ay a , Silvestre.—Certifica
do conducta.

1.420. Cerdeira Santaiices. José.—Justifi
car estudios.

1 422. Cerezo Trabada, Arturo.
1.424 Censuelo Llacer, Juan .—Declara- 
• . ción jurada.
1.429. Cervera, Lacroce, Gastón. — Toda 

su documentación y justificar es
tudios.

1.431. CTia López, Agustín.
1.433. Cía ver López. Laureano.
1.434 Clemente Huerta, Pedro.—Justifi

car estudios.
1.437. Codina -Moragties, José. ,
1.441. Colón Ruiz. Antonio.—Certificado

nacimiento.
1.442. Oolumbri Pérez, Manuel.
1.443.- Collado Fernández, Pedro Antonio

(admisión condicional).
1 444. Collado Lozano, M^nue j í
1.445. Colliga Olivares. G fttavo .
1.446. ponde Diéguez, José.—Toda docu- ’

m entación y abonar derechos de 
examen., ! ’ * •.

1 447. Conde Guillermo, Ramón.
1.449. Conejo Frontaura. F idel.— Móvil 

0,25 pesetas.
1.451. Con esa Martínez, Ricardo. *
1 452. Consten la Fariña. Josét “
1 453 >. Consuegra Ferref, Luis.
1 455 Contreras Fernández Ramón.

^1.456. Contreras López, Andrés.
1.458. Contreras Tobar. Miguel.
1.460. Coomonte de Anta. José. — Toda 

documentación y abpno derechos 
examen -**-

1.464. Cordero Iglesias,' José!
1467. Corencia' Carmona, Manuel. — To- ’ 

da documentación.
1.473.. Cortés Peñalverr Cosme.—Toda do

cumentación.
1.476. Cortés Tapia, Fernando.—C ertifi

cado conducta.
1.482. Correa Rodríguez, Antonio.
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1.483. C orrea  R odrígu ez, Carlos. - C e r t i f i 
cado con du cta , y decla rac ión  ju 
rada  A bono derech os exam en . 

1.435: C orres G auna. Federico .
1.436'. C o rn o u ero  M artin . A m ador.
1.4J8. C ossio C astro, E m ilio ,
1.492. C oves Pena Iva. F ranc isco.
1.493 C rego  A m ado , A m a o le  José (a d 

m isión  co n d ic io n a l' .
1.499. C respo R odrígu ez, A gu s t ín .—C e r t i

ficado con du cta  y d e c la ra c ión  
ju rada ,

1.502. C r is tóba l B u rillo , A n ge l.
1.503. C ru z S a e z , . D ion is io .
1.505. C uoa  Sam óm e-' R am ón .
1.507 C ap ero  Terrón , M igu el.
1.503. é u d e ir o  Fern án dez, F ranc isco . —  ,

C e rt ifica d o  n a c im ien to  y  con- ' 
ducta .

1.509. Cuesta Cuesta, Lu is.
1.510. C uesta  G a rc ía , V irg ilio .
1.512. C uesta  Obeso, Luis.
1.514. C ueto  F ern an dez, C elso E nriqu e.
1.515. C uevas G rego r io , F e lip e  de las.

* C H
1.522. C has C ab e liu d , Ju lio  C arlos .— C er

t ifica d o  condu cta  (a d m is ión  con 
d ic ion a l).

1.526. C incon  del N ido , M anu el.
1.528. C h in e r  V a lero , S a lva d o r .— C e r t i f i 

cado condu cta  y m óv il 0.25 pe
setas.

1.529.— C h iv ite  ü rb án , Jesús.— C ert ific a d o  
conducta.

D
1.532. D e ib e  N e ira , M anu el. «
1.533. D e le ito  P erea , F ran c isco .— C e r t i f i 

cado n a c im ien to  y condu cta  
A bono  d e rech os1 exam en .

1.534. D e lg a d o  A deva , Pablo . -C e r t i f ic a 
dos n a c im ien to , penales, decla - 

/ rac ión  ju rada ."
1.535. D e lg a d o  C a n te li José Lu is.— A d 

m isión  con d ic ion a l 
1.537. D e lga d o  C o lod rón , M arian o .
1.540. ^D elgado M oreno. D iego  M an u el.—

P ó liza  tres pesetas
1.541. D e lga d o , N a va rro , E d u ardo .— D e

c la rac ión  ju rada .
1.542. D e lg a d o  Z u r ita  Juan B a rto lom é  

• 1.544. D eocón  G u illén , N icasio .
1.545. D esca lzo  G a rc ía , J o s é —T o d a  do-, 

cu m en tac ión  y abono dereéhos. 
1.548. D ía z  A ragón , F ran c isco .— A d m i

sión. con d ic ion a l *
1.552. D ía z  D íaz. Fern an do .
1.553. D ía z  F ern á n d ez  Jesús.
1.554. D ía z  F erre iro . A lfredo .,
1.555. D ía z  G a rc ía , San tiago .'
1.559. D íaz" M o lin a , Juan

> 1.561. D ía z  Rogo , S a n tiago .
1.562. D ía z  R od rígu ez, M a n u e l.— P ó liza  

j  tres pesetas, ju s tifica r  estudiaos
1.563. D ía z  Sal. B rau lio .
1.567. D ía z  de C eris  D ía z  de C eris, Ju lio.

D ec la ra c ión  ju rada .
1.568. D ía z  de D u ran a  O d r io zo la . José

M a n a .
1.570. . D ía z  de Q u in ta n a  Lóp ez, R ica rd o .

D ec la ra c ión  ju rada .
1.572. D iégu ez  G on zá lez . D a n ie l.— C e r t i

ficad o  conducta.
1.574. D iez  C a ld erón , Angel.
1.583. D ob las M a r t ín . ’ José — C e r t ific a d o  

n a c im ien to  y  conducta.
1.589. D om ínguez- A lva ra d o , ' R a fa e l.—  

C e r t ific a d o  conducta.
1.5Q8 D om ínguez- J im énez. R a fa e l. .
1.600 D om ín gu ez  -M artín  Santos.
1.601 D om ín gu ez  Pardo . S a n tiago .
1605 D onazo  P la tas , P a s to r ..
1.607 Dnr^pro P á re lo  A n ton io .
1 610 D ruet J im énpz Jn^é A n tbn lo .
1.611. D u arte  M u ñoz. F ran c isco .— M ó v il

d i° z  céntim os.
1.612. D u arte  O liva res  A ndrés . *

E
1.617. E derra  F ern á n d ez, José A n to n io  
1.619. E leno P io rn o , I ld e fo n s o .— P ó liza s  

3,25 pesetas.
1.622 ' Encabo O rden , Andrés.
1.623 Enric i M ontes, R am ón .
1.627. E raso  de la  V ega , N arc iso . ■

1.628. Erica  E lcano. A n g e l.—T o d a  docu 
m en tac ión  y abono derech os 
exam en

1.631. Escalona Cruz, B las M an u el.— M ó 
vil 0.25 pesetas.

1 634. *  Escobar tíeñ on s í F o r tu n a to — C e r 
t ifica d o  nacim ien to .

1.635. Escobosa Ru iz, A n to n io .— C e r t i f i
cado conducta.

1 636. Escolano ü b ie tc , S a n tiago .
1.637. Escorda Pe ih cen a , V íctor.
1.039 E scriba  T c rd e ra , José.
1.649. E scribano R am os, M igu el.
1.6-14. Escudero Val verde, José.— A d m i

sión cond ic iona l.
1.648. Esparza  E ch evarr ía , M arin o .
1.649, E spe jo  S a a v ed ra  A n gu ita , A le ja n 

d ro .— C ert ific a d o  penales.
1.659. Espi S a lva tie r ra , E n n qu e .— C erti-

ficad o  conducta.
* 1.653. Esqu em bre G a rc ía , F ran c isco .—

C ert ific a d o  penales, abon o  dére- 
chos exam en  

1.655. E squ iroz R em ero , José Lu is.— A d 
m isión  con d ic ion a l.

1.656 Estan.v A rg ila ga - Ped ro .
1.657 Esteban C a lvo , Pab lo .
1.664 Estébanez H errera , Ju lián .
1.670. E strado de la C al. R a fa e l — (A d m i

sión  c o n d ic io n a l). —  C e r t ific a d o  
conducta.

1.672 E strada  Eguren , Lu ciano.
1.675. E zqu erra  P e red a , M a rtín .

F
1 676. F a c ió  de Lasqu etty , José Luis.
1.677. F a lcón  Esteban, A d o l fo . - J u s t i f ic a r

estudios.
T630 F an a ls  Sancho, Ja im e.
1.685 F e ito  M en én d ez  A n ton io .
1.683 Feliú  B ered ic to . R a fa e l.
1 637 F e rn á n d ez  Aguado. M anuel.
1 638 F ern á n d ez  A laroón . Inocen c io .
1.690. F e rn á n d ez  A lvarez,] B e n j a m ín -  

C e r t ific a d o  n ac im ierito  y decla - 
/ rac ión  • ju rada .

1698 'F e rn á n d e z  .F e rn án d ez . Felis^ndo. 
1.702 F ern á n d ez  G a rc ía , G rego r io .
1 703 F ern á n d ez  G on zá lez . Juan.
1.707 F ern á n d ez  del H ierro . Ju lio.
1.709. F ern á n d ez  López, José.
1.710 F ern á n d ez  López. T eod o m iro .
1711 F e rn á n d ez  Loren zo ; J o s é .-rA d m i- 

sión con d ic ion a l.
1.712. F ern a n d ez  L lq rd en , B asilio .
1.714. F ern á n d ez  M a r in o  A n to n io .— Jus

t if ic a r  estudios.
1.715. F ern á n d ez  M a rtin , José.
1.717 F ern á n d ez  M a rtín ez . José.
1718. F ern á n d ez  M a rtín ez  Juan.
1.721 F ern á n d ez  Pazos M a rio .
1 722 F ern á n d ez  P é rez  Juan.
1.724 F ern á n d ez  R ico. P e la yo
1 726 F ern á n d ez  R od rígu ez. A lfon so .
1731 • F e rn á n d ez  S a lin ero . Eugen io .
1 722 F ern á n d ez  Sánch ez. José
1.733 F ern á n d ez  Serna. Isa^c.
1 734 F ern á n d ez  Sprrano. Lad is lao .
1 736 F ern á n d ez  V a d illo  B en igno .
1 737 F ern á n d ez  V a ld iv ia  Grac.ián.
1 740 F ern á n d ez  V illa  nueva. M anu el.

. 1.741 Fernández. B a illo  R o d r ígu e z  de 
L iéb a n a  Juan

1.748. Fen -ando S am ner, C a rlos .— T o d a
d ocu m en tac ión . !

1.749. F e rre iro  Pozo, A b llio  —C ert ific a d o  '
n a c im ien to  y abon o  derech os  
exam en

1.751 F e rre r  d® la Hoz. /\n f°n io .
1 755 Fprrer T e je r o . Ja im e.
1.762 F ieu eroa  CaW o. José Lul$.
1 767 Figuprna G ó m ez  A n ton io .
1 765 F lo res  F °rn á n d e z  TJesús.
1 768 F lo res  M á rqu ez  F e lip e . ¡
1 768 F lores R ed on d o  A n ton io .
1 771 Ponspca R o ías . José M aría .
1.772 Fonseca S ánch ez, J osé .— C e r t if ic a 

do n ac im ien to .
1.773 Fondera S á n ch ez  M a n u e l.— C e r t i

ficad o  n a c im ien to  
1 776 Forés R am ón . M igu el.
1781 F ranc ia  F «r n á n d »z  José.— C ertifl*  >,

< cado n ac im ien to .
1.783. F ran co  B o lo  G e ra rd p .— T o d a  do

cu m en tac ión .

1.784 F reire C edrón , Luis.
1.790 F rías Frías. F ern a n d o .— C e r t if ic a 

do 'C on d u cta .
1.792 Fu en te Fouz. G on za lo  de la
•1.783 Fuente R íos, IV ndasio  de la.
1 796 Fuen te Fuertes. P ed ro  de la.
1.797. Fuen tes G óm ez. Joaqu ín  - C e r t i f i 

cado nac im ien to , pena les y  d e 
c la rac ión  ju rada .

G  “ *"•
1.804. G a la c h e  Sánchez, José.— M ó v il 0,25 

pesetas, ce r tif ica d o  pena les; con 
ducta.

1.807. G a ia r  A.mestoy, José M a r ía .—C er- 
• t ificad os  n a c im ien to  y penales.

1.808. G a le o te  D íaz, M a n u e l.— D ec la ra 
ción  ju rada .

1813.. G a iv á n  Pu ig , V icen te.
1.823. G a n d ía  M uñoz, A m afio .
1.825. G an d ía  Peña . E líseo A lfon so .
1.829.’ G a re e lá n  J iin éaez, José M aría .
1.834. G a rc ía  A lv a re z  G o rd ia n o .
1.835. G a rc ía  A lva rez, Oscar.
1.837. G a rc ía  Azcon , R am ón .
1.838. G a rc ía  B arber, A lfon so .
1.843. G a rc ía  Burgos. M á x im o .
1 849. G a rc ía  .C astao  M igu el.
1.850. G a rc ía  Conde, F ernando .
1.853. G a rc ía  Coruel. F id e l R a m ón .— M ó 

v il 0.25 pesetas.
1.854. G a rc ía  Cristcn. Jesús.
1.855. G a rc ía  D e lga d o  J osé .—C e r t ific a d o

condu cta
1.856. G a rc ía  D esca lzo , C é s a r — T o d a  d o 

cu m en tac ión  y abon o  derech os  
exam en .

1.857. G a rc ía  D iana, A n ice to .— C e r t if ic a 
do n ac im ien to .

1.859. G a rc ía  D om íngu ez. E dm undo.—  
Pó liza  tres’ pesetas.

1861. G a rc ía  É so ina  A lfo n s o .—C e r t i f i 
cados n a c im ien to  v condu cta .

1.862. G arc ía  Estebarán . T im o teo .
1.865. G a rc ía  F ern á n d ez. José R a fa e l.—  

C e r t if ic a d o  conducta.
’ 1.866 G a rc ía  FVrnándrts. Juan.
1.869 G a rc ía  de la Fuen te, G reg o r io .—  

M ó v il 0.25 •pesetas. .
1 870. G o rd a  G ago , fem iliano .
1.871 G a rc ía  G a lá n  A n ton io .
1.872. G a rc ía  G a rc ía , Juan — T o d a  docu 

m en tación .
1 873. G a rc ía  G a rc ía , V íc to r .— J u stifica r  

estudios.
1 876, G a rc iá  G óm ez. M arino .
1.881. G a rc ía  H c r r 'n z .1 I ld e fo n s o .— C e r t i

ficad o  n a c im ien to  v peqa les.
1.883* G a rc ía  lb ^ rro la  P ed ro  JOsé.
1 887. G arc ía  La riñ o , J u an .—C e r t ific a d o  

conducta.
1.891 G a rc ía  Lóp ez  C a lix to .
1.892. G a rc ía  L óp ez  Felip e.
1.894. García> López. José T o d a  docu 

m en ta c ión  v abono derechos.
1.906 G a rc ía  N ava rro . José
1.907 G a rc ía  O ch an d o  F erm ín .
1.909 G a rc ía  Pa lom in o . A n ton io .
1.910 G arc ía  Pérez. José 
1.912 G a rc ía  Pérez. M arian o .
1 922 G a rc ía  Sánchez. M igu el.
1.923 G arc ía  S án ch ez  P o m p evo .— D e c la 

rac ión  ju rada  
1.926 G a rc ía  S e gu ra , 'J o s é  Luis.
1.932 G a rd a  V iga l, L u is .— D ec la ra c ió n  

ju ra d a
1 933 G a rd a  V illo rá . R ica rd o .
1.934 Ga r o a  C an o  Sánch ez, Esteban  M a 

nuel
1 926 G a rd a  • Pu en te  P e re ira . C elso .' 
1.937. G a rd u ñ o  C a lvo , Ju lio  T o d a  d o 

cu m en tac ión  v abono derechos. 
1 °2 8  O a ro z  L ó n «z  José 
1.941. G a ^d d n  M a rtín  p e le a d o  M an u el 

V ic e n te  — T o d a  do cu m en tac ión  
V abon o  derech os exam en  

1.942 G a rr id o  M on teagu d o , C am ilo .
1.943. G a rr id o  M oren o  F é lix .— C e r t if ic a 

do conducta.
1.944. G a rr id o  O ch an d o , A n ton io . —C er 

t ifica d o s  penales, con du cta  (A d 
m isión  co n d ic ion a l ) -

1.946. . G a rr id o  R o d r ígu ez , Lu is .— T o d a  
docu m en tac ión .

1.948. G a rro te  R am os, C ésar M an u el.

1 ,
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1 . 9 5 1  G a l o  G a g o ,  M a n u e l
l.xi/i üu)üíu Otíoiro, tCicardo. ¡
l.9a.'. Lili Jua.i An^nso.—Certl-

íicauo nucmuento.
1.9C0. un «..íí Amonio.—Declaración Ju

rada. ^
1.96.1. Olí oii, Isidoro.
1.962 Olí Gómez,- Pedro.
1.966. Lili OoíizaiL'Z, Constancio. (Admi

sión condicional j  
1.9 4̂. Gil tiernanae2, Serafín.
1.üoi. Gil Faz, Manuel.
1.966 Gil Sauz, Luis. '
1.912. Giruldo Tamargo, JeSús.
1.974. Godas .Rodríguez,\ José.—Certifica-

do conducía.
1.975. Godoy Lianas, Francisco.
1.970. Gómez Aisonso. Antonio.
1.981. Gómez Chisman, Pedro.
1.962 Gómez Díaz, Ricardo. — Certifica

do nacimiento.
1.963. Gómez Mane, Juan, — Certificado 

conducta y declaración jurada. 
1.989 Gómez ívlartmez, Salvador.
1.991. Gómez’ del Monte, Alejandro.—Cer

deados nacimiento, penales y fo 
tograbas.

1.993. Gómez Prieto, Antonio.
1.99b. Gómez Vázquez, Leonardo.
1.999. Gómez Velasco, Pedro Santos.
2.002. Gómez de Ramón Oñoro, Luis.
2.u03 Gomila Pons,' Sebastián.
2.004 Gontán Rodrmiez. SamueL 
2.007 . González Anareu. * José.
2.003 González Ayona, Luis.
2.009. González BpIIo, Magín.
2.010 González Berrocal, Ciego.
2.011. González Bonilla, Juan.—Certifica

dos nacimiento y conducta y 
justificación de estudios.

2.012. González Cacheiro, Manuel.
2.015. González Sapont, Antonio.—Toda

su documentación y abono dere
chos examen.

2.018 González Chillón, Gregorio.-
2.019 González Estébanez, Luis.
2.020 González Feo, Antonio.
2.022. Gorzález Fernández, Julio.—Toda

su documentación y abono dere
chos de examen.

2.023. González .Fernández, Odilo.
2.026. González Galláctegui, Carlos.—To

da su documentación y admisión 
condicional. ' ’

2.027 González Gallego. Damián.
2 028 González García. Carlos.
2C30 González García, Florindo.
2.031 González García. Francisco José.

Certificado conducta.
2.C32. González García. Manuel.— Toda

su documentación y abono dere
chos examen.

2.035. Go v/ilez González. Amador.—Qer-
tificudo. penales.

2.037 González González; José Luis.
2.033 González González. Juan Félix.
2.042 González Leal. Luis
2.043 González Leal Víctor.
2 045 González López Pedro.
2.047 González Martín. Alfonso.
2.04:3 González Miguel. Fernando. /
2.050 González Morales. Teodosio.—De

claración lurada y póliza de tres 
i pesetas 

2.052 González Ortiz. Juan.
2.054 González Paz Arsenio.
2.057 Go- zález Poblador. Carlos.—Certi

ficado penales.
2 058 González ,del Pozo Bprnardino.
2.059 González del Río, Hilarino.—Jus

tificar estudios.
2.0C0 González Rodríguez Pablo.
2.061. González RoMán Francisco*.—Cer

tificado nacimiento^ v abono de
rechos examen.

2 072 González Tejerina Gerardo.
2 074 González Ver-gara Antonio.
2.075 González Vergará Ricardo
2,078 Gonzalo Castro. Adolfo. -  Certifi

cadas v abono derechos examen. 
2.030 Gonzálvez Ruiz Octavio.

• 2 032 Gonzalvo Tomás., Eduardo.
2.083 Gracia García, Juan de
2087 Granada de Diego Mariano.
2.039 Graéde Arias Antonio':
2.090. Grange Velasco, Tomás.

2.093 Grau Montanet, Juan.
2.09o Gregorio lomas, francisco
2.U9* orUctruioia biai, vioénie
2.096 o  uaimola Pastor, Arturo. -Certi

ficados nacimiento, penales y
cuna acta.

2.099 Guerra oarioiome, Lorenzo.—Dos 
móviles 0,2a pesetas.

2.103 Guerrero Oliveros- Emilio.—Toda
documentación.

2.104. Uuenero Ferez, Pió.—Dos móviles 
0,25 pesetas.

2.106. Guerrero tengo, José (admisión
condicional».

2.112. Gullon L¿irra, Mariano.—Certifica
do conducta y abona fterecnos 
examen •

2.114. Gutiérrez Alvarez, Benigno (admi
sión condicional).—A nono dere
chos examen.

2.117. Gutiérrez Calleja, Jesús.
2.122. Gutiérrez .Llórente* Cnsanto.
2.126. Gutiérrez Navas, Manuel. -  Certi

ficados penales y conducta.
2.130. Gutiérrez Sanz, Manuel A^apito.,
2.131. Gutiérrez Vazquéz. Antonio.
2132 Guzruan Boliaaga, Vvilson—Certi

ficado conducía, declaración ju
rada y móvil 0.25 pesetas.

2.134. Guzman Perea. Carlos.
2.135. Guzmán Pin Manuel. — Declara

ción jurada.
H

2.136. Haro de Orta Francisco.
2.141. Heredero García, Nazario (admi

sión conniciopal).
2.143. Hermoso Rodríguez, Antonio.
2.144 Hernaiz García, Juan Bautista. 
2.145. Hernajj Plaza, Juan José. ‘
2.153 Hernández García, Gerardo.—Cer

tificado conducta y declaración 
, jurada Justificar estudios.'

2.155. Hernández González, Julián.
2.157. Hernández Hernández, Heliodoro 

(admisióp condicional».
2.161. Hernández Mádrid, Francisco.—

Dos fotografías.
2.162. Hernández Martin. Nicolás.—Toda

documentación y justificar estu
dios

2.166. Hernández Paredes. Arturo. (Ad
misión condicional.)

2.167. Hernández Ramírez, Angel,—Cer
tificado 'conducta..

2.168. Fernández Vicente. Félix
2.169. Hernández Villa, Jesús.— Póliza de

3 pesetas.
2.170. Hsrnandez-Rico Muño, Manuel. 
2'.175. Hervís Marco. Lorenzo.
2.176.* Herranz Ambas, Daciano,
2.177 Herranz Marco. Julián.
2.178 Herrera García Gil. José'.
2.179. Herrera Linares. Juan.—Justificar 

estudios. G
, 2.185. Herrero Rovera, Antonio.

2.186. Herero Tuda, Abilo.—Móviles 0,75 
pesetas.

2187. Hidalgo del Pino, Antonio.
2 *88. Hidalgo Rodríguez. Agustín.
2.189 Hidalgo Ruiz. Nicomedes.
2.190 Hierro Mang2do, Isaías.
2.191 Higuera de Mercado. Juan José.
2.194. Hita Cubillo Rom án.-Certificado

conducta (Admisión condicio
nal»

2.195. Hita Soto, Rafael.
2 209 Huetos Duque. Julián. ,
2.202. Huertas Cerezal Ltsardo. y
2.203. Huguet Broofes. Jesús. ,

‘ ' I
2.204 Toáfiez Avlagas. Evaristo:
2 209 Telesias Quintanilla Gerardo.
2.210. Iglesias Bartolomé. Eugenio.—Cer

tificado conducta 
2 216 Ifiigue, Velasco Manuel.
2.218 Irisarri Elizalde Bernardo.—Certi

ficado nacimiento
2.219 Izquierdo Lónez. Ramón.—Todá la

documentación.
J .

2.226 Jerez, de Vega Delgado. Norberto.
2.227 Jiménez Acosta Francisco.
2.229. Jiménez Barrado, José.
. /
* '■ -r

2.230. Jiménez Flores, Raúl Santiago.— 
L/eiTilicauo penales.

2.231 Jiaisí.ic'Z v_jaiia6iv^ui, Antonio.
2.¿32 Jiménez o a ra a , Carmelo.
2 26b Jin.euez L.aiaiiza. A.igel.
2. 4̂2 Jiménez Perona, üoaiuo.
2.244. Juncia1/  Kiquel, Lüi .̂ Certif1c£t- 

do de, conducta.^
2.246. Jimem-z Eancmarián, Marcelino.

Ceriiiicacio de conducta 
2.249: , Jordá Mora, Sergio.—Certificado 

conducta.
2.251. Jorquera Manzanares, Francisco.
2 252. Juárez García, Piacentino.—(Admi- 1 

sión condicional.)
2.255. Julián Girón. Victoriano..

K
2.256. Kaiser García, -Melchor.—Certifi

cado nacimiento.
2:257. Ketterer García Francisco.—Póli

za tres pesetas. (Admisión con
dicional.)

s- L
* 2.259. Labrador Alonso, Femando.—Cer

tificado penales ^
2.260. Labrador Varela, Francisco.—Pó

liza tres pesetas.
2.235. -.-Laguia Llovet, Juan.
2.268. Lamas Areán, Manuel.—^Declara

ción jurada.
2.269 Lamas Cid, Antonio.
2.271. Lamuela Ferruz Vicente.
.2.274. Laorden González, Agustin.de.
2.2 n. Laredb Bernal. Eustaquio.
2.278. Larraz Go.vena, Jesús. —(Admisión

condicional.)
2.279. Lamba Nieto. Amador.—Certifica

do nacimiento.
2.333. López Jiménez, José.—Certificado 

nacimiento y conducta
2.337. López López. José O'Donnell.
2.338. López López, Manuel.—Móvil 0.25

pesetas. ,
2.341. Lóoez Montalvo, Gabriel. — Certi

ficado nacimiento y abono de
rechos examen.

2.342. López del Moral, Antonio.—Móvil
0,25 pesetas. ^

2.344. López Morillas. Juan Cristóbal..
2.345. López Muñoz, Miguel.
2.346. López Muro, Manuel.
2.358. López Sánchez, Nicolás.
2.369.* Losa Méndez. Desiderio.— (Admi

sión condicione!» Móvil 0.25.
pesetas y dos fotografías 

,2.370. Lostado Castro, Pablo.—Justificar 
bachiller.

2.371. Louzao Calvo, José.
2.372. Loza Pérez, José
2.373. Lozano Carrasco, Timoteo.
2.37¿ Lozova Escribano, Lisardo.

. 2.381. Linde Luzón, Manuel.—Declara
ción Jurada.

2.382. Lpis Luis, Luis.
2.383 Luján Talaya, Julio.—Certificado 

conducta. — (Admisión condicio
nal»—Abono derechos examen. 

2.385. Lur»a Loarte, Emilio.—Abono de
rechos examen.

LL
2.387. Llabrés Fiol. Pedro Juaa.—Pólizas 

de 3,25 pesetas.
2.389. Llamas Gil. José. '
2!393. Lledó Hernández, Francisco.
2.399. Llorca Buades Ricardo.
2..402. Llórente Morales, Manuel.—Certi

ficado penales y conducta.
M

2.404. Madueño Ordóñez. Miguel.
2.407. Maestre Monto.va. José.
2.408. Magadán Mier. Antonio.
2.412. Mancilla Medina. Antonio.
2414. Mandó San Segundo, Mariano. 
2.415 Man.jón Pérez Luis.—Abonos de

rechos .examen.
2.418. Manuel  ̂ Miguel. Antonio.—Toda la 

documentación.
2.422. Manzano Rodríguez, Rafael.—(Ad

misión condi cionel»
2.424. Marbán López, Ladislao.—Móvil 

. 025 pesetas y certificado c<?n- 
ducta.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE J U S T IC I A

Dirección General de los Registros 
y d el Notariado

Circular por la que se autoriza a los Jue
ces Encargados del Registro c iv il para 
adicionar hojas supletorias de papel 
común en los ejemplares del Libro de 
Familia, cuando fuera necesario, y fijan 
do el precio del ejemplar en 3,50 pe
setas. 

Próxima a imprimirse una nueva edi
ción del Libro de Famuia, la practica de 
les Juzgados Municipales en la expedición 

f de Jos mismos, y la cié las (Sayas Naciona
les* de Subsidios Familiares en el afipno 
de éste, han puesto de qianiíiesto defi
ciencias que aconsejan la introducción de 
algunas modiítenciones en e í contenido 
de dieno documento, a cuyo efecto, y na
ciendo uso de las facultades que conce
den a esta Dirección General los artícu
los primero y tercero .de la Ley de 7 de 
rnayo de 1942, ha acordado lo sigílente:
* L° La composición de dicha tiraba se 

efectuará conforme al medelo que queda 
depositado en la Dirección General.

2.° Los asientos que se .efectúen en el 
Libro de Familia solamente serán válidos 
si fuerén firmados por el Juez Encarga
do del Registro, el Jefe del Registro Ci
vil de la Dirección, en su caso, o por sus 
respectivos sustitutos.

3 ° Se faculta m los Encargados del Re
gistro para facilitar., a instancia de los 
titulares del Libro de Familia que lo- ne
cesitaren, hojas supletorias de panel co
mún. en el. mismo tamaño que el formato 
del Libro, para inscribir en ellas naci
mientos y defunciones de hijos cuando 
éstos pasaren dél número de diez. Estas 
hojas irán autorizadas con' el sello del 
Juzgado que las expidá, y las inscripcio
nes en ellas se practicarán exactamente 
igual a las impresas en dicho Libro 

No se cobrará derecho alguno por es
tas hojas, v se ^intercalarán entre el final 
de las destinadas a inscripciones de hijos 
y el an°xo.

4.° El coste del L;bro de Familia de 
e<úa nueva edición se fila  en tres pesetas 
cincuenta céntimos. Los Encardados de 
los Registros Civiles continuarán reser
vándose, de ,dicha cantidad, una peseta 
por P’ emojar vendido, como derechos de 
cx^edmmn del Libro de Familia.

Lo que comuo;co a V S. para su cono-1 
cjmi ¿nto v efectos.

Dios pmeHe a V S muchos años 
Madrid. 22 jubo d« 19*8 Direc- ' 

tor general, Eduardo López Palop.

Tribunal de oposiciones a plazas de Ca
pellanes del Cuerpo de Prisiones

Transcribiendo relación nominal de opo
sitores admitidos al concurso-oposición 
para cubrir 20 plazas de aspirantes a 
Ingreso en el Cuerpo de Capellanes de 
Prisiones, convocado por Orden minis
terial de 22 de marzo de 1948 ( BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 12 de 
abril).

1. D. Alfonso Beláustegui Mas.
2. D. Aíoertu oiu  ̂ lk: * ortega. *
3. D. Jesús Caoezas Marcos
4. D. Júan Diego de Dios Barrero.
5 D. VÍGtor Echevarría Zuloaga.
6 D. Saturnino Ferref Casademoht.

' 7. D. Donato Hernáez Lollano. '
8 D. Miguel García Pérez.
9. D. Tomás Guajardo Pérez.

10 D. Mariano Madrid Pascual.
11 D. Florión Martín’ Lope?.
•12 D. Marcos Meriel Alonso.
13. D Cirilo Merino Medina.
14. " D. Manuel Muñoz Mürcia.

15. D José; Navarro Doñáte.
16. D. Evaristo Pesquera Pascual.
17 D. Antonio Romanos Lite.
18. D. Rafael Serrano Cáiderón.
1-9. D. Javier Tello Celma.

Relación nominal de opoiitores excluidos 
del concursó oposición: '

1. D. v iCciu-c Sagardoy.
2. D. José Mana Ceiua hviuncaner.
3. D. Uxe¿Q Jüoj Uwmunez loro.
4. £). romas Segovia Blanco.
5. D Francisco. Servat Aciua.

Lo que se publica para conocimiento de 
los mteresaoos y a' ios efectos que pre
viene la Orden de convocatoria.

Madrid, 29 de juho de U4d. -E l Secre
tario, Pedro Baldomero Larios.—V.° B.°, el 
Presiutíiite. Kaiaei nernanuez.

MINISTERIO OH INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General  de Abasteci
mientos y transportes 

(D irección  Técnica)

C ircular número 685 por la que se anu
la la numero 617 y se regula la distri
buc ión y venta de pescado fresco y su 
industrialización.

F u n d a m e n t o  
La observación que sobre el desarrollo 

dei probl ma del abastecimiento del pes
cado ha venido Teniendo desde la pu
blicación de la Circular de esta Comisa
ria General numero 617, de fecha 3 de 
marzo ue 194/. (B O lE i iN  O F iC iA L  
DEL ESTADO número .63» aconseja la 
moaiíicac.on de aiguna oe sus normas, 
para conseguir que el comercio de dicho 
ariicino se. desenvuelva de uña forma 
muá regular y eficiente. \

Igualmente,. en .̂o que a las consérvas 
de pescado se refiere, es preciso también 
diciar nuevas normas qúe se adapten a 
lo dispuesto.en la Orden deJ\Mihist«. rio 
de Industria y *000101010 de fécha 16 
de abíil de 1948 (BO LETÍN  O F IC IA L  
DEL ESTADO’ pum 115).

Por todo lo expuesto, esta Comisaria 
General disponN 1

I.—FE&CADO f r e s c o

C o n t in u id a d  de los C o m a n d a n t e s * de 
M a r in a ' en  las f u n c io n e s  de d is t r ib u c ió n

DE PESCA

•Articulo 1.° La,s tuncioms. correspon
dientes a la fase de recursos, en lo que 
a distnbqción y comercio de" pescado sé 
refiere, continuarán siendo .ej. reídas por 
los Comandantes Militares de .Marina, 
como Delegados de esta Comisaria Gene
ral en >.as provincias marítimas, cuyos li
mites señalan los Decretos dél Ministerio 
de Mariqa de 24 de enero de 1944 y 5 de 
abril de 1946.

, D epend encias  
Art. 2.° Para ejercicio de las fun

ciones de fiscalización d& la .pesca captu
rada y distribución de la- misma, lós Co
mandantes Militares de Marina recibirán 
instrucciones* directamente de esta Comi
saria General.

1

D elegación  en  el J efe . P r o v in c ia l  del 
S ind icato  N acional  be la P esca

‘ Atrt. 3.^\ Los Comandantes dr Marina 
podrán delegar sus funciones úmeamen 
te en el Jefe del Sindicato , Provincial de 
la Pesca, previa autorización de esta Co
misaria G neral.

CLASrFICAÓlÓN DE LAS PROVINCIAS MARÍTIMAS

Art. 4.° pn principio se establece, 'en 
cuanto a* producción pesquera, la clasifi

cación ' de las provincias marítimas ên 
«auo.ie.'' o deficitarias» y «productoras-ex-
POI iv.G O i a S » .

a) «A libles-o dehcilanas»:
Sevilla, Cariagena. Vafi ncia, Tarrago

na, Barcelona y Menorca. ’i-
b) «Fruductoras-expoiudoras»:

.San Sebastián, Bilbao, Santander, Gi- 
jón, El Ferrol dei Caudillo La Coruña, 
Vnragarcia, vVigo. Huéiva, Cádiz, Algeci
ras, Malaga, Aimena Alicante, Castellón, 
Mallorca, Tenerife ' y Gran Canaria.

D i s t r i b u c i ó n  d e  l a  p e s c a  e n  l a s  « a l i b l e s .
O  D E F I C I T A R I A S »

Art. 5.° En las provincias clasificadas 
como «alibles o deficitarias», el total de 
la pesca capturada se pondrá por el Co
mandante Militar de Marina a disposi
ción de las -Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos / Transportes a que co
rrespondan los distintos puertos bajo su 
jurisdicción, a través de ias Jefaturas 
Provinciales respectivas dü Sindicato Na
cional de la Pesca.

Para llevar a efecto dichos suministros, 
los Comandantes Militares de Marina re
cibirán de las Delegaciones Provincial! s 
de Abastecimientos correspondientes los 
datos relativos', a las necesidades de sus» 
Ayuntamientos, n partidas por coeficien
tes, y aquéllos, para fea i iza i las gestiones 
de adquisición y envío de la.- partidas de 
pescado, designaran en cada puerto un , 
representante, tanto para ¿os Ayunta
mientos corno para los Puestos Regula
dores y otros Servicios oficiales, cuyos 
nombramiento^ deberán recaer primera
mente en, las Agrupaciones S'ndicales de 
Expoliadores (Servicio Sindical de Cupos 
dirigidos); si no los hubiera, en exporta
dores individuales en ejeicicio, y caso de 
no existir estos últimos, las’ Cofradías de 
P scadoros para su propio .pescado o Co
opera-uvas del Mar, etc.

A los efectos indicados anteriormente, 
se entienda por representante la Agrupa
ción d. Exportadores o Exportador indi- 
vitíwal n Organismo • remitente que pvie-, 
dan sustituirlos en* cuanto estén capaci
tados napa efectuar operaciones comercia
les, sin perjuicio de la vuilancia que. con 
ind pendencia de la operación comercial, 
puedan encomendar los Ayuntamientos y ' 
demus destinatarios oiie¡Mcs a algún ele
mento aieno a la industria

Igualmente se entend ra por «exporta
dor». a todos los efectos, única y exclu
sivamente a los industriales de la pesca 
n;>e se.hallen ¡n.posesión del correspon
diente carnet que. a propuesta del Sindi
cato Provincial de la . Pesca correspon
diente, sera exo.dido por ej Sindicato Na
cional: todo ello en virtud de las instruc
ciones y 'con  arreglo al modelo de dicho 
carnet qué figura en el anexo’ número uno 
de la presente Circular. v

D tsTRTEUCIÓN DF LA ¿ESCA EN LAS «P R O 
DUCTORAS-EXHORTADOR AM> -  R e s e r v a  p a r a  

CONSUM O PROVINCIAL

Alt. 6° En las provincias marítimas 
«productoras exportadoras», los Coman
dantes de Marina pondrán a disposición 
de las respectivas ^Del gaciones’ Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes 
la cantidad de pescado fresco precisa pa
ra consumo local y provincial, efectuán
dose la distribución « n vla misma forma 
y a través de lps^industriales a qúe se ha 
hecho mención en el articulo anterior El 
máximo de pesca reservado para cubrir 
tales atención-s será la cantidad resul
tante de mult iplicur ej censo de habitan
tes de racionamiento respectivo por se* 
tenta y cincn gramos y dia cuando la pes
ca des mbárcada en igual fecha exceda 
de las necesidades totales de este •abas
tecimiento inicial Cuando no ocurra así, 
es. decir que la cantidad desembarcada 
d p°sca no llegue a cubrir las necesida
des de este abastecimiento, se dedicará 
para atenderlo «fin 40 poi lOO^le la pesca 
descargada, y  un 60 por 100 para la ex-
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portación a otros centros de consumo, de 
acuerdo con el plan de distribución u ór
denes especiales de abastecimiento, dis
puestos unos y otras por esta Comisaria 
Gen? ral.

Todos los cupos obligatorios derivados 
de esta forma de distribución se compon
drán de especies vanadas y no sólo de 
las preferentes, teniendo en cuenta, en lo 
posible, los gustos habituales en cada Zo
na. Cuando el encargado de la recepción 
de un cupo se negara a recogerlo en la 
forma proporcional expuesta, se pondrá 
el hecho, por el productor afectado, en 
conocimiento del Con andante Militar de 
Marina, quien, a su v>z, dará cuenta a 
la respectiva Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, a los 
efectos oportunos.

S u b a s t a

Art. 7.° Cuando en subasta hayan des
cendido los precios máximos en un 10 por 
cknto, si se trata de especies no indus- 
tñalizables, y en. un 20 poi 100 si lo son, 
podrán concurrir entonces ' a la compra 
en lonja los industriales congeladores, 
conserveros y salazoneros, y qu«darán en 
libertad todas las operaciones de venta, 
aplicación y circulación de la pesca en 
fresco.

En estos casos, los industriales conser
veros, salazoneros y congeladores no po
drán adquirir las especies industrializa- 
bles a precios superiores a los topes se
ñalados para el pescado fresco en lonja, 
pero tampoco ser inferiores al §0 por 100 
de los mismos. . ‘ ♦

Cuando en virtud de lo anteriormente 
expuesto participen en la subasta los in
dustriales congeladores, conserveros y sa
lazoneros, y se produzcan dificultades en 
la distribución entre los mismos como con
secuencia de una demanda al precio tope, 
máximo de la subasta, ei Comandante Mi
litar de Marina intervendrá de forma que 
se efectúe un reparto proporcionado.

En estos casos, los citados Comandan
tes deberán dar cuenta seguidamente a 
esta Comisaria General de las decisiones 
adoptadas, con el fin de que ésta las ra
tifique o modifique en atención a las cir
cunstancias generales del momento.

C u p o s  e s p e c i a l e s  d e  s u m i n i s t r o  p r e f e r e n 
t e .  N e c e s i t a r á  d e l  « c o n o c i m i e n t o  d e  v e n t a »

Art. 8.° Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriorm* nte sobre distribución de pes
cado fresco, y con el fin de asegurar el 
abastecimiento de dicho articulo en los 
grandes centros de consumo, por esta Co
misaría General se% fijarán cupos especia
les de suministro preferente, en la cuan
tía y destinos que considere procedentes 
y a servir por las provincias maritimas 
productoras-exponadoras» que se señalen 
en cada caso Dichos cupos tendrán la 
consideración de preferentes sobre cua
lesquiera otros que no sean los dedicados 
a cubrir atenciones de la propia provin
cia marítima suministradora, y deberán 
ser cumplimentados cuando las cotizacio
nes en. las lonjas de los puertos afecta
dos se mantengan tn  los precios topes 
señalados, o éstos únicamente desciendan 
en un 10 por 100 como máximo para las 
especies no industrializadles, y un 20 por 
ciento para las industrializadles.

Para garantía de Que los cupos espe
cíales de referencia lleguen a su destino, 
será necesario que sus envíos estén am
parados por el documento denpminado 
«Conocimiento de venta», en la forma y 
con los requisitos establecidos en el ane
xo número dos de la presente Circular.

Si por necesidades del abastecimiento 
fueren autorizados por está Comisaria 
General la asignación de cupos directos 
de pescado, los beneficiarios de los mis
mos vendrán obligados a retirar forzosa
mente sus partidas en aquellas fechás en 
que exista abundancia de pesca.

F u n c i o n e s  e n c o m e n d a d a s  a l  S in d i c a t o

P r o v i n c i a l  d e  l a  P e s c a

Art. 9.° Las relaciones entre armado
res y exportadores, a efectos de distribu
ción de la p'sea capturada, serán regu
ladas por el Sindicato Provincial d e . la 
Pesca, el que asimismo, cooperará con los 
Comandantes Militares de Marina en la 
distribución del pescado en lonja, desarro
llando en los puertos los servicios necesa
rios para el cumplimiento de aquella fina
lidad.

M e c á n i c a  d e  l a  d i s t r i b u c i ó n

Art. 10. Para facilitar la mecánica de 
la distribución del pescado fresco se dis
pone:

a) Queda terminantemente prohibida 
la compra de pesca a flote, excepto para * 
aquellos barcos que. señalen las Autorida
des de Marina, en los casos que determi
nen • y* en los puntos donde lo juzguen 
convenientemente. Se autoriza a las em
barcaciones para que puedan adquirir en 
la mar la pesca necesaria para emplearla

kcomo carnada para la pesca con palan
gre.

b) Los Comandantes Militares de Ma
lina determinarán, para cada puerto, los 
lugares de descarga de la pesca captura
da, así como el horario de concentración 
del pescado en lonjas y factorías, quedan
do terminantemente prohibido descargar
lo en puntos no señalados y distribuirlo 
antes de la hora fijada para tales opera
ciones.

Los horarios de descarga, clasificación
concentración .del pescado de altura se

rán, establecidos en cada puerto por el 
Comandante Militar de Marina, de acuer
do con el Sindicato Provincial de la Pes
ca; cuyos horarios se observarán con toda 
rigurosidad.

c) En aquellos lugares en que no «*ris- 
ta  lonja, las Autoridades de Marina Pe- 
term inarán el lugar acotado que haga uis 
veces.

d) Concentrado el pescado en lonjas 
y factorías, se dará comienzo a la subas
ta precisamente a la hora señalada, cuya 
subasta se realizará a la baja, siendo los 
prreíos iniciales los de tasa en puerto.

No se permitirá ninguna operación de 
subasta mientras no esté totalmente des
cargada la pesca de cada barco o pareja, 
o presentada por el armador la corres
pondiente deqlaración Jurada de la pesca 
descargada.

e) Solamente entrarán en subasta, en 
principio, los armadores y exportadoras 
para frescó, respetándose para' ambos gru- , 
pos los porcentajes que' señale el Sindica
to Provincial de la Pesca.

Los Comandantes Militares de >. "orina 
prohibirán terminantemente que p irti d- 
pen en las subastas otras personas que 
no s:an precisamente los armadores para, 
su propia'pesca y los exportan r  es, por 
ser los únicos industriales* íacuít ¿''os pa
ra realizar envíos de pescado tre.sco.

f) En el momento en que los preros 
de subasta desciendan un 10 por 100 de 
los iniciales, si se trata-de- ^p iri^ s  no 
indüstrializables, o de un 20 por 100 cuan
do se refiera a los de las industraliza- - 
bles, se concedrrá a los armadores la fa
cultad de continuarla, conforme al articu- . 
lo séptijno, o de suspenderla y exportar 
ellos mismos toda la pesca no ubar, i,ia.

g) Igualmente, se concederá a les ex
portadores el poder adquirir a parte que 
hubiera podido corresponder expor'.ar a 
los armadores, cuando éstos no q>usier in 
hacrrlo, siempre que se comprometan ?a 
exportarlo para el consumo en fresco.

h) Caso de que ni armadores in ex
portadores adquieran más aseado con 
destino al consumo en fresco, los Coman
dantes Militares de Marina ;x>dnn or
denar a los mismos el envío de tedfs las 
cantidades entradas en lonja, o dé las que

Juzguen convenientes, cuando consideren
que no están cubiertas las necesidades de 
dicho consumo y que existen posibilida
des d: exportación.

i) Los industriales conserveros y sala
zoneros que posean flota propia quedan 
obligados a cuanto se determina :-n la 
presente Circular en relación con la cis- 
tribución del pescado capturado c' ' i* s- 
tino al consumo en fresco, y pi ubasrar 
el pescado sobrante de las especies • r*rr 
trializabl.s con destino a las indusujas 
conserveras y salazoneras.

j) Los Comandantes Militares de 
rina intervendrán v regularán la í.'iida 
de las partidas de. pescado acumúlalas en 
las cámaras de congelaciónr empl ániolas 
como reguladoras para les dias de es u- 
sez de pesca y extraverído- de las .fis n is 
las cantidades necesarias para cubrir el 
cupo local de abastecimiento diario, en 
primer lugar, y luego, los cupos forzosos 
de exportación.

R e s ú m e n e s  d e  c a p t u r a  y  d i s t r i b u c i ó n   DE
 LA PESCA

A rt 11. Los Comandantes Militares de 
Marina remitirárf mensualmente a esta 
Comisaría General un parte detallado de 
la pesca capturada en los diversos puer
tos sometidos a su jurisdicción, con ex
presión de las cantidades destinadas a 
cada una de las provincias receptoras y 
fin a que las partidas se dedican, así co
mo un resumen, por especies, de la tota- 

o de la captura en la provincia ma
rítima correspondiente. '

R e v i s i ó n  d e  e x p e d i e n t e s  d e  e x p o r t a d o r e s

Art. 12. A fin de evitar la actuación 
de elementos ajenos o insolventes en las 
operaciones de exportación y distribución 
de la pesca, el Sindicato Provincial po
drá limitar el num.ro de exportadores, 
prohibir nuevas altas de estos industria
les y revisar en cualquier momento los 
expedientes de los exportadores encuadra
dos, llegando incluso a decretar su baja 
y la inmediata retirada del carnet, si la 
citada revisión aconsejase tal medida dis
ciplinaria. Contra esta última Resolución, 
podrá utilizarse el recurso sindical de am
paro.

Los armadores tendrán todos ellos igua
les derechos que los exportadores- para 
realizar envíos de su propio pescado fres
co en la forma prevista en esta Circular, 
excepto el de ser nombrados representan
tes de los Organismos oficiales para ser
vir sus cupos de pescado fresco, por ser 

• función reservada exclusivamente a los 
exportadores.

M e r c a d o s  c e n t r a l e s

 Art. 13. En aquellos lugares donde 
existan mercados centrales, el pescado 
fresco deberá pasar necesariamente por 
los mismos, a efectos de su ulterior dis
tribución.

La distribución a los detallistas se efec
tuará proporcionalmente a la variedad da 
especies.

P r e c i o s  p a r a  e l  p e s c a d o  f r e s c o

Art. 14. Los precios que regirán para 
el pescado fresco, a partir del tercer día 
de la publicación de la presente Circular 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
s^rán los que figuran en el anexo núme
ro tres.

II.—INDUSTRIALIZACION
C u p o s  d e  a c e it e  y  d e  h o j a l a t a

Art. 15. La Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 16 de abril de 
1948 establece que* los cupos de mate
rias primas pará las campañas de pesca 
correspondientes al • año 1948 serán de 
7.000 toneladas métricas de aceite de oli
va y 12.000 toneladas métricas de hoja
lata.
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Para llevar a cabo la ordenación de 
estas adjudicaciones y ios procesos de in
dustrialización y comercio, los industria- 
lis se sujetaran, a las siguientes norhias:

.L i m i t a c i ó n  e n  c u a n t o  a l a s  e s p e c ie s  de

. PESCADO INDUSTRIALIZADO

Art. 1G. Los fabricantes de conservas 
podrm industrializar las especies que se 
reseñan a continuación: •

a) Conserva y salazón: Aguja o relan
zan. anchoa 'o boquerón, atún. bonito, ca
balla, jurel o chicharro, lisiado, melva, 
pulpo y «ardina.

b) Conserva; Alm ja, berberecho, ca
lamar, castañeta o palortieta, chocos,, 
gomáis, jubiu, langosta, langostinos, me
jillón, navaja y volador o peta.

c) Salazón: Abadejo, bvcálao y pesca
dos de. Canarias (abade, burro, cazón, 
oorbina,''chacarona, ’Chérne. chopa, linos, 
mero, pargo, sama, tasarte y pescados pe- 
qucñosL raya y m rluza. (La industrial!* 
¿acón de la merluza se sujetará a las 
lo m os del articulo 17.)

d) Sjalazón y «humado: rArenque.

„ I n d u s t r i a l i z a c i ó n * d e  l a  m e r l u z a

Art.. 17. La situación en que actual
mente se desenvuelv, el comercio de la 
pesca en fresco, debido a que en épocas 
del año de mayares capturas y fuerte ca
lor liega parte de la misma a puerto en 
difieres condiciones para la exportación 
en fresco hacia el interior, acons jan que 
con clrúcter espacial, desde la publica
ción de ía presente Circular hasta el 15 
de septi-mbre del corriente año, se auto
rice la industrialización por salazón de 
la-merluza.

Para llevan a cabo esta industrializa
ción, aumentar las posibilidades de dis- 
frribuc ón y evitar al mismo tiempo serios ; 
perjuicios a la. industria, ésta Comisaria 
¿Jen ral ha tañido a bien acordar:

a ) Los Comandantes Militares de .Ma
rina sólo autorizarán la industrialización 
de la merluza por salazón cuando el pre
cio de la misma en lonja haya descendi
do un 40 por 100 de los precios topes

b) La merluza industrializada qu dará 
Intervenida y a disposición de esta Co
misaria General, conservándose con l£s 
deb’das garantías, si fuera preciso en fri- 
g o te o s ,  para asegurar que la distribu- 
c:óh al público en los c ntros de consu
mo. que posteriormente se determinen, se

' efectúe en perfectas condicionas sanita
rias.

c) iLos Comandantes Militares de Ma
rina recibirán quincenalmente un parte 
de los industriales salazón ros, en el que 
se especifique cantidad de merlUTja sala- 
zohad'a, salidas y existencias en virtud de 
órdenes de esta Comisaría G ner,al.

A la vista de tales partes, las, referidas 
Autoridades comupícanin a este Organis
mo las existencias disponibles para su 
distribución, y estq Comisaria G neral.. a 
la vista de las miomas, determinará los 
destinos que procedan.

d) La merluza salazonada necesitará 
para su circulación la guia única que ex>- 
pédirán las Delegaciones Provincial s -de 
Abas- ecimientos y Transportes donde se 
encuentre encavada la Jefatura de ta 
Comandancia Militar de •‘Marina corres
pondiente. t

Estas guias de circulación irán consig
nadas precisamente a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes resp ct i vas,, para que por las-mis
mas se proceda a la distribución con des
tino a entidades, economatos, etc., ya que 
el volumen lógico de los envíos no per- 

. mitirá racionar á la población civil.
e) T  niendo ¿n cuenta que si bien la

. merlnZá salada tienp una pérdida de peso 
como consecuencia, de la deshidratación

que se produce al industrializarla, y que, 
por otra parte, osia auronzaeion s. pro- j 
duce para evitar una pérdida de la mer- \ 
cancia cuando los precios desciendan en : 
lonja un 40 por lüü. por esta Coñi : .ia 
General se fia tenido a bien fijar ti pre
cio máximo de ’ IU pesetas Kilo neio eq 
fabrica para la merluz^ convenieni emen
te salada y s. ca, incluidos toda clase de 

.impuestos.
Los Excmos. Sres Gobernadores Civi

les, Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abusiecim.eníos y Transpones de las pro
vincias marítimas, y los. limos Sr s Co
mandantes Militares de Marina, asíanle- 
cerán el debido contacto para eNm ejof 
desarrollo de cuanto se dispone en la pre- 
s.nte disposición.

N o r m a s  de  p r o c e d i m i e n t o s  p a r a  l a  c o n c e 

s i ó n  DE MATERIAS PRIM.Xs  INTERVENIDAS /

Art. 18. El Sindicato Nacional de la 
. Pesca formulará la oportuna 'propuesta 

de distribución de las citadas primeras 
materias a l a ‘Secretaria‘General Técnica * 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
para aprobación dé lo qu* ésta estime 
conveniente’ Dicha propuesta deberá des
glosarse en dos partidas, correspondien
tes al aceíte y hojalata. y reí ridas a un 
porcentaje provincial dentro de las nece
sidades nacionales, asi como a un coefi
ciente por cada fabricante < n relación córw 
su correspondiente provincia. En el caso^1 

. de que algún conservero tuviera a su 
nombre o razón social fábricas- en distin
tas provincias, los datos de ref renciá de
berán ser facilitados por cada una de las < 
instalaciones y provincias.

A la vista de la propuesta de referen
cia y' por lo que al aceite resp cía, eS’ a 
Comisaria General, teniendo en cuenta 
los coeficientes aprobados y las dizponi- 
b’Tdodr's de dicho articulo, ef ctuurá pe
riódicamente las adjudicaciones dU mis
mo por provincias y fabricantes, dando 
cuenja a la Secretaria General Técnica 
del Ministerio de Industria y Com rcio y 
Sindicato Nacional de la PePcá do las ór
denes de ásignucón correspondientes, pa
ra la tramitación, y consiguiente cumpli
miento de los citados cupos.

En rdflción con lo disnuesto en el apar- 
. taÜo anterior, simultáneamente a.lí?s ad

judicaciones de aceite, por esta Comisa
r ía  General se cursará a la Deleitación 
Oficial del Estado .en las Industrias S d -  
rúrgicas la pet’ rén  de suministró de ho
jalata por provincias'- y fabricantes', en 

.función de lqs coeficientes señalados piva 
esta materia prima, dando cuenta de .fio 
al Sindicato Nacional de la Pesca, para 
coñocürúento.

A medida que vayan cursándose las ór
denes de entrega de' hojalata por la D - 
legación Oficial del Estado en las Indus
trias Siderúrgicas. en virtud de lo preee- 
dentem nte expuesto, serán comunicadas 
a esta Comisaría Grneral y a la Secreta
ría Oeneral Técnica del Ministerio de In
dustria y Com erro por di-eho Órg mismo, 
a efedos de la fiscalización qu- previene 
el armenio cyarto de la repet ida . Orden 
d:d M ’nisterio deTndustria y Comercio de 
10 de enero d 1947. y a) Sindicato Na
cional de la Pesca para conocimiento y 
efectos.

S U M IN IS T R O  DE PESCADO PARA LA~ IN D U S 

TR IALIZACIÓN

Art. 19'. El suministro de pescado fres
co para, la industríRlización se verificará 
de acuerdo con lo dispuesto en  la pre
sente Circular a esty respecto.

R e m is ió n  o r  l a s  d e c l a r a c i o n e s  de p r o 

d u c c ió n  p o r  l o s  i n d u s t r i a l e s

Art. 20. Del 1 al 5 de cada mesv los 
fabricantes conserveros, salazoneros y 
ahumadorts remitirán por cuadruplicado,

a la Comandancia Militar de Marina res
pectiva, declaración de las exi.<i encías y 
movimiento de materias primas y pro
ducios elaborados correspondientes aJjmes 
anterior.

Dichas d duraciones se ajustaran a los 
mearles que figuran en los. .«nexos nume
res 4 y 5 de la presénte Circular.

Los Comandantes Militares de Marina, 
al rteibo de los ejemplar s de referencia, 
enviaran antes dei día 10 de cada mes, 
uno de ellos a la 6< creta;ua General téc
nica ciel Álinisl no de Industria y Comer
cio, otro v. esta Comisaria General, que
dando oiro en podei de aquellas Autori
dades de Marina y devolviéndose el cuar
to ejemplar a los «nt resudos. debidamen
te sellado, copio justificante de la remi
sión. \

De dichas, declaraciones se remitirá un 
resumen, por esia Comisaria' Gen ral a 
la Dirección General de Pesca Marítima 
y al Sindicato Nacional de la Pesca.
"N o  dejaran de formulur.se ni enviarse-'

. dichas d duraciones poi los fabricantes 
.aun cuando durante una mensualidad de
terminada no existíase producción y mo
vimiento alguno, va que estos ■‘Organismos

* deberán conocei periódicamente la vt r- 
.duáera situación de cada tabncufite . en 
ordpn a ios datos requeridos, a fin de po
der "ej. rcer una fiscalización eficaz de la 
producción y empleo de las materias pri-

» mas, asi como el destino de las conservas 
elaboradas.

Los industriales vendrán obligados a 
dar cuenta al dorso de la declaración

* rn. nsual, de las paralizaciones qúe pu
dieran haberse producido en la fabrica- , 
ción durante el mes, y caüsas que moti
varon las mismas.

Los i n d u s t r i a l e s  c o n s e r v a r á n  l a s  h o j a s

DUCLARATOK1AS

• Art. 21. Los industriales tendrán la 
obligación de conservai • los ejemplares 
qúe } s hayan sido diligenciados por los 
Comandantes, Militares de Marina, según 
se previene en el articulo anterior. - .

. F i s c a l i z a c i ó n  s o e r s  e l  m o v i m i e n t o  de  l a s

C O N ^ R V A S  Y SALAZONES

Art. 22 Los industriales daran cuenta 
a los Comandantes Militares dt-- Marina 

'd e  ia provincia marítima donde se ha
llen enchivadas las fabricas, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
salida de las pyrtidas^cle conservas de 
las r mesas de las mismas, tanto si es 
pa»rá el consumo nacional como pura* la 
excoriación., con especificación de las can
tidades de cada partida expresad* eri ki- 

1 los, especies, clises y formatos asi como 
nembrp;, localidad y domicilio de) d sti- 
na^ario cuando se trate de conservas des
tinadas, a consumo interior, y de la na- 
c ón receptora en caso de que vavfin des
tinadas a la exportación Dicho conocí- 
mi nto se efectuará aun* en el caso de 
que los destinatarios residan en localida
des de la propia provincia donde se halle 
instalada la fábrica.

Los Comandantes Militares de Marina 
rem.tiran seguidamente a las D legacio
nes Provinciales de Abastecimiento:' y 
Transportes donde'Ja mercancía - vaya 
destinada, relación de las rem sas que a 
éstas fse realicen. c«n expresión de los da
tos de referencia. Cuantío se trate d̂  par
tidas de conservas d-, /.-das a la expor
tación, los indicados datos serán remiti
dos por dichas Autoridades a esta Comi
saria Geperal.

Las D legaciones de Abastecimientos, 
en casos excepcionales de escasez de este 
ariiculo. que' pudieran producirse en el 
mercado.;}'-previa aprobación'de-esta Co
misaria General, podran disponer la dis
tribución de .las mercancías que reciban 
de fabrica ios destinatarios, suspendiendo,
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m ientras duren estas circunstancias, el
régim  n de libertad de. venta.

S u m i n i s t r o  de  c o n s e r v a s  CON d e s t i n o  a 

l o s  E j é r c i t o s

Art. 23. Para el suministro de conser 
vas con d-:e i ¡o a lo.s Ejércitos se seña* 
laran por la .Secretaria G c n e r ií recmca 
del iVliiusteiio de Industria y Comercio 
los cupos de ace iL  y ho.ulaia n e c e ó lo s  
para su elaboración, dentro de los globa 
les previstos en el articulo 15 para el pre
sente año 1948, e independí ntes de los 
que se astgne a la ínousina conservera 
para sus fabricaciones, tanto de consumo 
in terior como de exportación.

Dicho suministro seMl vara a cabo me
diante la adjudicación por concurso en
tre todos los íabncantes que desfcen to
mar parte en el mismo A estos electos, 
las Intendencias de cada uno de los Ejér- 
ci.o-. de i  ierra, Alar y Aire lorm uiai an 
y rem itirán a esta Com isaria G eneral los 
cálculos de sus necesidades de conservas 
de pescado durante el ano actual, con ex
p resan  de las especies, form atos y ca li
dades, asi como las bases del concurso, 
que respectivamente nayan acordado con 
las normas y condiciones lueunaiivas y 
k  gales del mismo. Esta Com isaria Ge- 
jjerai. a la vista y previo examen de d i
chas necesidades y bases, efectuado por 
D irección l ’c.cmca y Departam ento iVliljjfli 
tar de la misma, las cursara a su vez. 
una v z aprobadas y con ias rectificacio
nes que se considerasen procedentes, en 
su cuso, ai S indicato Nacional de la Pes
ca, el cual procederá seguidamente a 
anunciar el oportuno concurso, ai que po
drán concurrir todos los industriales con- 
s.\ ceros que lo deseen, p r i . o  \.u .•» 
d io, err tiempo y forma, las correspon
dientes propuestas, de acuerdo con las ba
ses indicadas. 

Para el examen de dichas propuestas
y resolución del concurso se constituirá 
una Junta, presidida per el Jefe del S in
d icato Nacional de la Pesca e integrada 
por dos representante^ de esta Cormsana 
General, uno de los cuales será el Jefe 
del Departam ento M ilitar di la misma, un 
representante de la Secretaria General 
Técnica del M inisterio de Industria y 
Com ercio y por otros dos del menciona
do Sindicato actuando en calidad de Se
cretario . un funcionario de éste, nom 
brado per el Presidente.

Una vez resuelto . el concurso por la 
Junta ennstitirda para dicho tin, el Sin
o-cato Nacional de la Pesca dará cuenta 
de ello a esta Comisaria General la que. 
a su vez trasladará dicho resultado a 

Jas Intendencias respectivas a efectos de 
que formulen los oportunos contratos de. 
suministro con los fabricantes ad jud ica
tarios asi como para las posteriores v 
qorre-Dondienf-es asignaciones a su favor 
dp las materias primas' necesarias de 
a en ordo con lo establecido en el primer 
párrafo.

En el caso de que el cion'tirso ouedara 
d e s e r to .v i  Sindicato Nacional dp la Pes
ca orocpHnvá a i a distribución proporcio
naba dN fn’-7nqo da esfo^ CU-*

. pos a ios industriales que puedan elabo
rarlos.

I I I  —D IS P O S IC IO N E S  CO M UNES

C o m p e t e n c i a  de l o s I n g e n i e r o s  D ir e c t o 

r e s  DE LAS J U N iA S  DE OBRAS DEL PUEKTü

Art. 24. Iod o  lo dispuesto en ' la pre
sente circular se entenderá sin perjuicio 
de ias ati inucií nes que confieren a los 
Ingeniaros Directores de ias Juntas de 
Guras de Puertos y Reglam ento para su 
aplicación ambos de 19 de enqró de i9stí, 
la Orden de 30 de octubre de 1937 y el 
Decreto de 27 de agosto de 1938 ( BO- 
L E T iN  ^O F IC IAL  DEL E tíTAD O  de 11 
de septiembre» en materias de Puertos, 
descarga oel pescado, exucción del im
puesto sobre la pesca, .operaciones de ven
ta del pescado, etq. Los Comandantes 
M ilitares fie M arina establecerán el opor
tuno contacto con los mencionados Inge
nieros ‘ Directores.

S a n c i o n e s

Art. 25. Los contraventores a lo or
denado en la presente circular, as: como 
los que soslayen o dem oien el cumpli
m iento de sus normas setan obU'«o del 
oportuno expediente siéndoles de aplica
ción lo dispuesto por esta Comisaria G e
n eró  materias de sanciones y pasán
doles el tanto de culpa correspondiente 
a los Organismos competentes, cuando a 
ello nLbieiv lugar.

Sin perju icio de lo anteriorm ente ex
puesto se retirará automática y deíimti- 
vamente el permiso de exportación, a 
todo armador o exportador a quien se 
comprobare la vente. de una partida de 
pescado fresco que no hubiese pasado 
por láfcitünja. o que nabiendo sido desti- 

. nada en 11 misma para consumo o*v fres
c o . se hubiese hurtado a éste destinán
dola para la industrialización urntro-des
tino.

Igualm ente se privará de los cüpos de 
materias primas a todos los conserveros

o salazoneros que. nubiesen adquirido par
tidas 'up pescado fuera del memento en'' 
que se .es am or za p.>ra hacerlo f os 
cupos retirados se distribuirán por los 
Comandantes de Marina entre los demas 
industríale*- dél ramo de la provincia

Los Comandantes M ilitares de M arina 
cortaran inflexiblem ente lodo intento de 
«acu e ido » para no auviar pencado al con
sumo en fresco que pudiera reáí-zarse eq- 
tre armadores y expoliadores. por una 
parte, y fabricantes, de la otra.

ANULAC IO NES

Art. 26 Quedan anuladas las circula
res de esta Comisaria General n im ro 
442 4L4 613 v 61/ de i4 de marzo y 19 
de mavo cíe 1944 v 6 de febrero y 3 de 
marzo de 1947. respectivamente (B O l 3- 
*T:N  ( jF TCI A ! D EL E STAD O  números 
79, 143, 40 y 65),

V i g e n c i a

. Art 2-7 Los preceptos ,de esta circular 
comenzarán a regir a partir dé su publi
cación

Madrid 27 de julio de 1948 -E l Com i
sario general. José de Corral Sáiz.

Pera superior conocim iento: Exemos se- 
ñores Ministros de Industria v Conv'r- 

, cío, Marina. Obras ' Publicas Goberna
ción. e limos Sr Subsecretario de la 
Presidencia dej Gobierno.

Para ’ conocim iento t' Ilrnos Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Delegado Nacional 
de Sindicatos..

Para conocim iento y* cum plim iento : Ex
celentísimos señores G ob°r na dores ci
viles D e lega d o  Provinciales de Abas
tecim ientos v Transportes e . limos, se
ñores Comandantes M ilitares, de M a
rina

A N E X O  N .º 1  A  L A  C IR C U L A S  N .º 6 8 5

«C A R N E T  P R O F E S IO N A L  DEL E X P O R 
T A D O R »

 F u n d a m e n t o  

Para garantizar la función profesional 
del exportador de pescado fresco se crea 
el «C arnet del exportador», con arreglo 
a ias siguientes normas:

B e n e f i c i a r i o s

1.a Los Sindicatos Provinciales, dentro 
de las ^facultades que des confiere el ar
tículo 12 de esta circular, .establecerán el 
correspondiente censo de exportadores.

P r o p u e s t a s

2.a A la vista de dicho censo, los Sin
dicatos- Provinciales elevarán á! Sindica
to Nacional de ki Pesca las oport.iiuas 
propuestas para que sean exnedidds por 
el mismo los carnets profesionales como 
únicos títulos oara aoreditar el ejercicio 
legal de la profesión de exportador.

F o t o g r a f ía s

3.a Las propuestas se elevarán con tres 
fotogra fías  (tam áfio carnet) de cada be

neficiario. Una fotogra fía  se unirá al 
carnet y la otra se aplicará a la ficha 
del Sindicato Nacional de la Pesca

Una tercera fotogra fía  se conservará 
adherida a la ficha del S indicato P rovin 
cial de la Pesca.

D u r a c i ó n

4.a El carnet se renovará anualmente, 
para lo cual loe S indicatos ' Provinciales 
elevarán al Sindicato Nacional de la Pos
ea la correspondiente propuesta form u
lada antes del día 1 ° de diciembre de 
cada año y acompañada por una sola fo 
tografía. s i e m p r e  que no se trate de un 
exportador de nuevo ingreso.

Ep presencia de los nuevos csymets, los 
Sindicatos Provinciales efectuarán el 
canje, anulando los anteriores, que que-» 
darán •totalmente sin valitiez.

M o d e l o

5.a Él carnet se extenderá con arreglo 
al modelo que se acompaña a esta cir
cular

L o s ' datos necesarios para que el S in
dicato Nacional de la Pesca oueda ex
tender los carnets serán especificados en 
las ñronuectas que form ulen a ta l e fecto  
los Sindicatos Provinciales.
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Modelo de carnet. (Parte exterior.)

70 m/m

I N S T R U C C I O N E S

1.ª Por disposición de la Comisarla General de Abasteci
mientos y Transportes (Circular núm ) se prohíbe
terminantemente e l ’ ejercicio del comercio de exporta
ción de pescados, auu en el caso de que se satlsíaga 
contribución suficiente, a todo aquel que carezca de 
este carnet, concedido por el Sindicato Nacional de la 
Pesca, y que, como titulo profesional, califica a sus 
poseedores para ejercer tal actividad. .

2.a No tendrá validez alguna ti 110 está firmado por el Jefe 
Nacional del Sindicato de la Pesca.

3.a Este carnet deberá ser renovado anualmente, para lo
cual los titulares formularán la correspondiente peti
ción ante el Sindicato Provincial de la Pesca antes del
día primero de diciembre de cada afio.

70 m/m

S I N D I C A T O  N A C I O N A L

D E L A

P E S C A  

D O C U M E N T O

D E

I D E N T I F I C A C I O N  P E R S O N A L

115 
m

/m

Modelo de carnet. (Parte interior.)

70 m/m

SINDICATO PROVINCIAL DE LA PESCA 

DE

 Carnet núm...........

Titular  ..............................   . . ......................... ...................  *
Puerto ................................................... *.................. .................

| Tarifa ............................
Contribución ) KriíaTa1p. 

industrial.. J .......................
I Recibo . . . ......................

Número ..............................
Fecha .................................

Malrid, . . .  de ...........................  de 194.. .
El  Jete N acional  del Sindicato »

70 m/m

 Fotografía

F irma del titular ,

 115 
m

/m
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* ANEXO N.º 2 A LA Cl&CULAR N.» GS5
*

«CONOCIM IENTO DE VENTA» PARA LOS CUPOS ESPEC IA LES DE PE SC A D O  DE SU M IN ISTR O  P R E FEREN TE

F u n d a m e n t o
P a ra  el debido .cum plim iento de lo dispuesto  en el a rticu lo  noveno, • parrado segundo de ia p resente circular, los cupos especiales de pescado de sum inistro  preferente* a que aquel se refiere, deberán  esta r am p arad o s por el correspondiente ‘ «conocim iento de venta», el cual deberá regirse por las sigu ien tes in s tru cc io n es:

« C o n o c i m i e n t o  d e . v e n t a ». - I m p r e s o  m o 
d e l ó  d e l  MISMO

1.a El «conocim iento de venta» es el docum ento  establecido p a rT  la c ircu lación in terp rovm cial de las m ercancías no in te rven idas, por O rden de 7 de julio  de 1939 ¿BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO num ero  201), co rrespondien te al d ía 20 del. m ism o m es y año  en que 'ap arece  d iseñado, habiéndose in troducido  en él lige- • ras* v arian tes  p ara  ad ap ta rlo  al fin propuesto  C onsta de vtres  cu e rp o s : original, duplicado y trip licado, con las finalidades que para  los m ismos se expresan  a contin u ac ió n  y. con arreglo  al modelo núm ero 1 de las presen tes instrucciones.
« C o n o c i m i e n t o  d e * v e n t a » — S e r á  r e l l e n a 

d o  POR EL REMITENTE DEL PESCADO
2.a S e rá  convenien tem en te  rellenado por el rem iten te  del pescado (o persona autorizada», desde p u e r to ‘de origen a la localidad  de consum o, y presentado, para su au torización , al rep resen tan te  en la C om andancia  de M arina, e l cual no a u to riza rá  sino los «conocinnehtos de venta»  que co rrespondan  efec tivam en te  a envíos ordena'dos, de acuerdo con las instrucciones que posea de> esta Com isaria G eneral, teniendo  en cuen ta q u e -d eb e rá  u tilizarse  un im preso por cada fecha, rem iten te  v d es tin a ta rio  cuando menos.

P r i m e r  c u e r p o  d e l  i m p r e s o
3.a D iligenciado el im preso, se devolverá al rem iten te  el prim ero de sus cuer-

4 pos. para  que, con ca rác te r de urgencia, piteda rem itirlo  al punto  a que la m ercancía va d estin ad a  Caso de que ésta sea env iada ñor el orodu^tor. el docum en to  se rem itirá  igualm ente al repre-, semtantq. asen tad o r ó persona que haya de hacerse ca rro  de la m ercancía  en el 'punto  de destino.
S f g u n d o  c u e r p o  d e l  i m p r e s o

4.a El segundo de los cuerpos quedará en  la Oficina expedidora p a ra  constancia ,

así como p ara  que sirva de base de la rem isión a esta C om isaria G eneral de cuan tos d ato s sean  solicitados por la m ism a.
T e r c e r  c u e r p o  d e l  i m p r e s o

5 a La tercera de las partes  será enviada sin pérdida de tiem po por la Oficrha expedidora a la Delegación Provinc*ü de- A bastecim ientos y T ran sp o rte s  qu£ corresponda.
S e r v ic io  d e  f i s c a l iz a c ió n  p a r a  c o n o c e r  l a  

r e c e p c ió n  d e  l a s  p a r t id a s  d e  p e s c a d o

• 6 a Por las Delegaciones Provinciales de A bastecim ientos recep toras de dichos im presos se estab lecerá el servicio d< fiscalización necesario p ara  conocer la recepción de todas las partid as  d e  pescado d estin ad as a su dem arcación, de acuerdo con los im presos recibidos. A ta l efecto, el prim ero de los cuerpos del «conocim iento  de venta», de que se hace men- ' cion eYi la instrucción tercera , deberá ser en tregado  por . los receptores de la mer- * cancia den tro  del plazo de ocho ^ias. a con tar de la fecha en 'q u e^ fu é  au torizado  en el puerto  de origen, en la Delegación local o provincial de A bastecim ientos, con una diligencia* en que conste la fecha de la  llegada del pescado, asi como incidencias que se h ub ieran  observado en la recepción. Esta diligencia aerá en tendida por la persona que presida la d is tr ib u ción del pescado en el centro  o localidad de destino, que pueda* ser persona que represen te a la Delegación de Abastecí*» m ientos, al Je fe  del m ercado, etc. De este m odo podrán conocerse fácilm ente las p a rtid as  que han  dejado de recibirse asi corno la s  fa lta s  e incidencias observadas en la recepción de las que hub ieran  llegado.
E x p e d i e n t e s  p o r  i n c u m p l i m i e n t o  d e  e n v í o s  

y  d e f i c i e n c i a s  o b s e r v a d a s

7.a Las Delegaciones de A bastecim ientos referidas p a rtic ip a rán  a esta Com isaria G eneral el incum plim iento  de los envíos que observaren, asi como las deficiencias no tadas en las p artid as efectivam ente llegadas, al ob.ieto Ue que pueda incoarse el oportuno  expediente en averiguación de 
la in fracción habida, pera el establecim ien to  de las sanciones correspondientes.

w

C o n o c i m i e n t o  d e  v e n ^ a .—No s e r á  p r e c i s o
QUE ACOMPAÑE a LA MERCANCÍA DURANTE EL 

TRANSPORTE
• 8ía No es -preciso que el «conocim iento de venta» acom pañe a la m ercancía d u ran te  el tran sp o rte  de la m isína, ya que se estim a suficiente i la fiscalización establecida p ara  lograr el resultado- que se persigue. Sin em bargo, considerando- el ca rác te r excepcional y p referen te  de los envíos afectados por el. «conocim iento de venta», y para com probar a  d iario  la salida de puerto  y llegada ‘a m ercados de estos envioss los C om andan tes M ilitares de M arina, de las- provincias a fec tad as  por estas órdenes especialés, cu rsa rán  d ia r iam ente  a  las D elegaciones P rovincia les de A bastecim ientos respectivas, un  te leg ram a redac tado  con arreglo  al m odelo núm ero 2, exfcéptó a M adrid, que se cursa rá  al S indicato  N acional de la Pesca.

\F a c il id a d e s  de  e n t r e g a  d e  i m p r e s o s  p o r  
l o s  f u n c i o n a r i o s  a l o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  

l o s  's o l i c i t e n
9.a C uantos funcionarios in te rv en g a^  de cualquier modo en la diligenciación de los citados im presos, o en los trám ite s  u lterio res relacionados con el establecim iento  de los mismos, deberán  p re s ta r  las rñaxim as facilidades para 'su en treg a  a  los in d ustria les que los soliciten, evitand o  crear im pedim entos innecesarios, teniendo  en cuenta que no debe en to rp ecerse én lo m ás m ínim o la d istribución y tran sp o rte  de un a? títu lo  ta n  n ecesa rio ' p ara  el abastec im iento  nacional»

E n t r e g a  d e  j u s t i f i c a n t e s  p o r  l a s  D e l e 
g a c i o n e s  d e , A b a s t e c i m i e n t o s

10. Las Delegaciones de A bastecim ientos y T rarrsportes que reciben de los in- d ú stria les el p rim er cuerpo de los «conocim ientos de venta», en treg a rán  a aquéllos un justifican te en que conste la confo rm id ad  o salvedades a que haya lugar, h a c e n d ó  referencia deT h ú m ero  corres- non di ente/ al im oreso e n treg a d a  p u erto  de origen nom bre del in d u stria l rem iten t e  y del d estin ata rio . . ,
L i m i t a c i ó n  d e l  « c o n o c i m i e n t o  d b  v e n t a »

11. Como quetja in d ic ad o .^ e  lim ita, de m om ento, la obligatoriedad del «conocim iento de verrta» a las p a rtid as  qué se envíen- en cum nfim iento de cu d o s  prefe
ren tes seña lados por esta  C om isaría G en era l;



3748 4 agosto 1948          B .  O.  d e l  E . - N ú m. 2 1 7
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
IN

D
U

S
T

R
IA

 
Y 

C
O

M
E

R
C

IO

N
úm

. 
 

.

C
O

M
IS

A
R

IA
 

G
E

N
E

R
A

L
 

.D
E

A
B

A
S

T
E

C
IM

IE
N

T
O

S
 

Y 
T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
S

C
om

a
n

d
a

n
ci

a
 

M
il

it
a

r 
de

 
M

ar
in

a 
de

 
...

...
...

...
...

...
.

O
R

IG
IN

A
L

Pa
ra

 
en

tr
eg

ar
 

a} 
re

m
it

en
te

, 
qu

e 
lo 

en
vi

ar
á 

có
n 

ca


rá
ct

er
 

de 
ur

ge
nt

e 
a

l'
D

u
nt

o.
de

 
de

st
in

o 
de

 
la 

m
er

ca
n


cí

a.
 

co
n

si
gn

at
ar

io
, 

re
pr

es
en

ta
n

te
, 

et
c.

P
r

o
v

in
c

ia
 

* 
de

 
 

 
 

 
 

 
.

M
u

n
ic

ip
io

 
de

 
 

 
 

...
...

...
...

...
..

■ 
i

P
u

e
r

to
 

 
 

 
..

..
.

*
D

on
 

..
 

.3
..

..
 

 
 

ve
ci

n
o 

d
e

 
 

 
 

 
 

p
ro

vi
n

ci
a 

de
 

 
..

..
..

 v
..

...
...

...

p
ro

fe
si

ón
 

 
 

re
m

it
e 

a 
d

on

_.
...

ve
ci

n
o 

de
  

 
 

p
ro

vi
n

ci
a

de
 

, 
 

 
 

 
p

ro
fe

si
ón

 
 

 
..

..
,

. l
a

m
e

rc
a

n
c

ia
 

qu
e 

se 
de

.t
al

ia
 

al
 

d
or

so
, 

a 
lo

s

p
re

ci
os

 
qu

e 
ta

m
bi

én
 

s„e 
in

d
ic

a
n

 
de

 
..

..
 

de
 

1
9

4.
..

* 
- ü

i 
re

m
it

en
te

.

Co
n 

m
i 

co
n

oc
im

ie
n

to
:

■ 
Po

r l
á C

om
an

da
n

ci
a 

de 
M

ar
in

a,

Im
p

or
ta

n
te

.—
Es

te
 

C
u

er
po

, 
oe

nt
ro

 
de

l 
pl

az
o 

de
 

oc
n

p 
dí

as
 

a 
co

ru
ar

 
de 

su 
au

to
ri

/a
ci

on
 

en 
pu

er
ta

, 
de

oe
rá

 
se

r 
en

tr
eg

ad
o 

po
r 

ei 
de

st
in

at
ar

io
 

de 
ia 

tn
er

ca
m

a 
~n 

a 
D

el
eg

ac
ió

n 
Lo

ca
l 

o 
Pr

ov
in

ci
a;

 
de

l 
pu

nt
o 

de 
de

st
in

o,
 

. 
de

bi
da

m
en

te
 

cu
bi

er
ta

 
la 

di
lig

en
ci

a 
qu

e 
fig

ur
a 

al 
do

rs
o.

D
il

ig
en

ci
a 

al
 

do
rs

o 
- 

" 
• 

. 
' 

{

(M
O

D
E

LO
 

N
U

M
E

R
O

 
l.

)

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

 DE
 

IN
D

U
S

T
R

IA
 

 Y 
C

O
M

E
R

C
IO

C
O

M
IS

A
R

IA
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DE
 

. 
A

B
A

S
T

E
C

IM
IE

N
T

O
S

 
Y 

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

S

C
om

a
n

d
a

n
ci

a
 

M
il

it
ar

 
de

 
M

ar
in

a 
de

 
 

 
 

^
D

U
P

L
IC

A
D

O
 

Qu
e 

qu
ed

ar
á 

en 
la 

of
ic

in
a 

ex
p

ed
id

or
a!

P
r

o
v

in
c

ia
 

de
 

 
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
u

n
ic

ip
io

 
de

 
 

 
 

 
 

;.
..

P
u

er
to

 
 

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
on

 
 

 
 

 
. 

 
 

 
ve

ci
n

o 
d

e

..
..

 
 

p
ro

vi
n

ci
a 

de
 

. 
 

 
.

p
ro

fe
si

ón
 

 
 

 
 

re
m

it
e 

a 
do

n 
..

..
..

...
...

.

 
 

 
 

 
ve

ci
n

o 
de

 
 

.. p
ro

vi
n

ci
a 

. 
-

de
 

 
 

 
p

ro
fe

si
ón

 
 

.

• l
a 

rr
ip

re
an

ci
a 

qu
e 

se-
 

d
et

al
la

 
al

 
d

or
sp

. 
a 

lo
s

p
re

ci
os

 
qu

e 
ta

m
bi

én
 

se 
in

d
ic

a
n

,.
..

M
...

...
...

..
; 

de
 

 
 

de
 

JL
94

...
El

 
re

m
it

en
te

,

Co
n 

m
i 

co
n

oc
im

ie
n

to
: 

po
r 

)'a 
C

om
an

da
nc

ia
 

de
 

M
ar

in
a,

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E 

IN
D

U
S

T
R

IA
 

_Y 
C

O
M

E
R

C
IO

• 
*

C
O

M
IS

A
R

IA
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

A
B

A
S

T
E

C
IM

IE
N

T
O

S
 

Y 
T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
S

C
om

an
d

an
ci

a 
M

il
it

a
r 

de
 

M
ar

in
a 

de
 

...
...

...
...

...
...

.

T
R

IP
L

IC
A

D
O

 
'

Pa
ra

 
re

m
it

ir
 

a 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

Lo
ca

l 
o 

P
ro

vi
n

ci
al

 
de

 
A

ba
st

ec
im

ie
n

to
s 

y 
T

ra
n

sp
or

te
s 

de
l 

pu
nt

o 
de

 
d

es
ti

n
o 

de
 

la 
m

er
ca

n
cí

a.

P
r

o
v

in
c

ia
 

de
 

 
 

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
u

n
ic

ip
io

 
de

 
 

 
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

P
u

e
r

to
 

 
 

 
 

 
...

...
...

...
...

D
on

 
; 

 
 

 
 

 
ve

ci
n

o 
d

e

 
#•

. 
 

p
ro

vi
n

ci
a 

de
 

...
...

...
...

...
.

p
ro

fe
si

ón
 

 
...

, 
re

m
it

e 
a 

do
n 

 
.

 
,.

..
, 

ve
ci

n
o 

de
 

 
 

 
 

p
ro

vi
n

ci
a

de
 

 
 

, 
 

p
ro

fe
si

ón
 

 
.

la 
m

e
rc

a
n

c
ía

, q
ue

 
se 

d
et

al
la

 
al

 
d

or
so

, 
a 

lo
s 

p
re

ci
os

 
qu

e 
ta

m
bi

én
 

se 
in

d
ic

a
n

 
 

de
 

 
 

 
de

 
19

4.
..

El
 

re
m

it
en

te
.

Co
n 

m
i 

co
n

oc
im

ie
n

to
:

Po
r 

la 
C

om
an

da
n

ci
a 

de
 

M
ar

in
a,

 
•



B. O. del E.—Núm. 217  4 agosto 1948 3749

A R M A D O R E M B A R C A C I O N ESPECIE
C A N T I D A D Precio

por
kilogramoC a j a s Kilogramos

Do
rs

o 
qu

e 
se 

ci
ta

♦

t

>

Total ..«••••

'

Do
rso

 
qu

e 
se 

ci
ta

A R M A D O R E M B A R C A C I Ó N ESPECIE
C A N T I D A D precio 

p o r  
kilogramoc a j a s Kilogramos.

*
•

#
Total ..••••«

/

i

i • ¡

'

Do
rs

o 
qu

e 
se 

ci
ta

A R M A D O R E M B A R C A C I Ó N ESPECIE
C A N T I D A D Precio 

por 
kilogramo c a j a Kilogramos

>

• -

Total •••••••

. •
* !

D I L I G E N C I A  *

Las partidas de; pescado a que se refiere el présente conocimiento han sido recibidas en el día  ...... de.........
................................... de 194..., con las Incidencias siguientes:.....................     ¿......v ......... .............................. , ...........  *

El Jeté del Mercado,

* *  •
■ ‘ • i
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(MODELO NUMERO 2.)

COMANDANTE DE MARINA DE .................  t. ............................................ ...................... .

A DELEGADO PROVINCIAL DÉ . ABASTECIMIENTO DE ............       ’

Remitente .. .. .. ..........       a consignatario  ?.. .....................................* .............
Vagón número:.............................   •../          kilos merluza,
 . . ..   kilos pescadilla,       kilos varios.
Remitente' *................... :....¿ 1...... a consignatario ....v...................: ............... ............................
Camión matrícula ........ : ...............................................      \.     kilos merluza,
K..............  .t.........................  kilos pescadilla,       kilos varios. •

' Total ....*....................................   :.. kilos este puerto.
■ 1 1 " "  ~ '■ /  11 "  ' ' 1 1111 » - ■ i ™  ! ■ ■ ■ >■

ANEXO NUM. 3 DE LA CIRCULAR NUM. 685

P recios que han de regir para los pescados, a partir de la publicación de la presente circular, como topes máximos 
de venta al público, por kilogramo neto, incluidos ya todos los gastos, arbitrios e impuestos.

Zona A : Puertos de G uipúzcoa, V izcaya (excepto capita l),. Santander, Asturias, Lugo,, La Coruñ a, Pontevedra, 
Huelva, Cádiz y M álaga. . n

E S P E C I E -

COLUMNA 1.ª COLUMNA 2.ª

j E S P E C I E

COLUMNA l ª COLUMNA 2ª

Tope de co
menzar la 
subasta a 

la baja 
Precio al pro

ductor

Precio 
de venta al 

público

Tope de co
menzar la 
subasta a 
la baja 

Precio al pro- 
ductor

Precio 
de venta al 

publico

 
Abadejo, sin cabeza y sin tripas. 
Acedías ....................... ...................
Aibacora, sin cabeza y .sin intes

tinos .................*......................... • '
Alachas ........................... ...............
Almeja corriente ...........^ ...........
Almeja fina ...................................
Anchoa ......................... r.............. -
Andaricas ...'.............................. ,
Anguilas .................. ................ .
Angulas ..................................... ...
Arañas ................... ............ ............
Atún', sin cabeza y sin intestinos.
Babosas ...................................
Bacaladas .......*.......... ....................
Baila ................................ ,.............
Berete .........................................
Bertorellas ............ .........................
Besugo .................... .......... ..
Besuguillo blanco ..... .'........ .'.......
BígaoiS .......................... *...............
Bisú ......... ..............................
Bocartar ...........................................
Bocas .................................................
Boga .........................................*.......
Bonito, sin cabeza y sin intesti

nos ......................... ........ ;............ .
Bonito, con cabeza e intestinos. 
Boquerón ................... .....................

Brecas ..... .........................................
Brótolas .............. ........ ............ .......
Brujas ........a ...................................

Caballas ..................... ......... ........
Cachuchos ............... .......................
Calamares ...................... ............•••'
Cananas .,.J ................... «,........... .
Cangrejos de mar y de río^......
Canuchas ........................ •*••••.......

.Carabineros .................................
T iracoles .......................................
Caracolillos ...........
Caramel ........................... ............. •
Castañeta ..... ¿......................... .
Ca^ón. sin cabeza y sin -intes

tinos ......... ...7.......:....................
Centollos' ..... ................................ .

* Cintas ................. ........................ ....
Congrio, sin tripa .......................

Corvina, sin cabeza ..................
Cucas .................... ...................... .
Chanquetes ....*......... .....................
J|herret ............. .................. ..........

5,00
Libre.
2.75 *

8.55
3.50 

Libre. 
Libre.
2.75 

Libre.
■ 3.50 

Libre.
3.50
8.55 
2 70 
3.10

Libre.
3.50 •
3.45 

Libre.
“  3,30 

Libre;
2.70
2.75 ' « k 

Libre.
2.45

8.55 
6.85V
2.75 
3.25 

,2.75
2.45
5.45 
2.60.
2.75
2.70
2.75 

Libre.
4.40

Libre.
L70

Libre. v"
Libre,
Libre.
145
£,65

4.05 V  
' Libre. . 
Libre. 4
1.70 

.\ 7 .15
Libre.
4.70 
1.70'

Libre.
2.45

5.70 
Libre:
3.15 • .

9.75 .
9 f5
4.09 

Libre.
4.00 

Libre.
4.00 

Líbre.
4 00 

Libre.
3.05 
3,50 , '

. Libre]
4.00-7 
2.80 

Libre.
3 75 

Libre.
3.10
3.15

Libre. , 
2,80“

t 9.75*
7.80
3.15
3.70 

< 3 15
* 2.80 

6.20
3.00 
3.L5

.3.10 1
3.15 1 

. Libre.
5.00 

Libre.
1.95 

Líbre. 
Libre. 
•Libre.

2.80
4.15

4.65
Libre.
Líbre.
1.95 . *
8.15 

Libre.
5.35
1,95-

Lfbre.
2f80

t

Chicharro ......... ............................
Chocos .......... ........ \................?••••
Chochas ..........................................
Delfín, sin cfibeza y sin tripa ...
Dentón con cabeza .'..................
Dentón, sin cabeza ......................

ELseacho ................................ .......... :-
Escola, sin cabeza y sin intesti

nos y.............. .................................
Fscorfma ......... -.......’.......................
Psoadin ......... i............. ......rr**,.....
rí^nañala .........................................
Fanecas ..................... .̂....................
Galeras ..........................................
Gaiitnas ............v .......................... .
Gallos ...».................................. .....

1 Gambas crudas .................. .........
| Gambas cocidas ..............................
H Gernóu ......................r...,•.....*.........
| Gato, sin cabeza y sin intestino.
| Januta .............................................J Jibia ...................... ............ .............
p íurel ............... .................................
¡'Langosta ..... ...................................
j Langostinos ...................... :....... ....

Lenguado .................. *....................
Lija ...................... ................. ..........
Lirio .................. ............................. .
Lisa ...................................................

! Listado ........................:....]..............
Lubina ............................................
Machotes con cabeza .................
Machotes. §-in cabeza' ...............
Marrajo, eiñ cabeza y sin trioas
Meiillones .......... ................. :........
Melva ........................................... .
Merluza de mós de un kilogra

mo. sin cabeza ............................
Merluza de más de un kilogra

mo. con sabeza .........................
Mero '.. . .. ..........................................
lVl>lgas, sin cabeza, y sin intes

tinos .........................................
MorTafla .<....'..... ..................
Mulles .....v ...*.......... ......................
Múlol ........................................ .......
Mulcs ...............................................
Minoras ...........................................
Ostras .......... ................ .................
Pageles .................*...................... ..
.Palometa ..................... .............i...*.
Panchos ........................... .
Panardos ...... ........ .........................
pargo. con cabeza .............*........ .
Pareo, sfh cabeza .........................
Parrocha ................................. ;.....
Peces de rio ..................................

• *

2.65
2.45 
2.70

, • 4*,85 
3 40
4.00 
2.35
2.40

4.05 
3,25 
1 85

. 4.00 
2,10
1.75 . 

i 2.40
5.45 

«Libre.
Libre.
2.40
4.05
3.65

- Libre
2.65 

Libre. 
Libre. 
Libre.
1,85 .
3.05 

Libre.
5.50 ' :  

. Libre.
•340

4.00 
4.90'

. Libre.
5.50 ,

10,00

8.26. 
t Libre.

- 4.05 1
. 1.70 

' . Libre. 
Libre. 
Libre.

• Libre.' 
Libpe.
2.75
3.65 ‘ 
3.30

. 3 65 
P 40
4.00
3.50
3.50 .

3.00 
2.80 
3.05

,5.50
3.85
4.55 
3.70
2.75

465 
3.-0 
2 10 
4 55 
2.40
2.00
2.75 
6.20

Libre. 
m Üibre.
*  2,75 

4.65 
'15 

Libré.
300

Libreé \
Libre.
Libre.
2.10
350

Libre.
6.30

' Libre. '
3.85
4.55 
5.60

Libre.
6.30

11.4Ó ^
' 9.40 • Libre.

4 65 
195 

Libre. 
Libre.'  ( Libre. 
Libre.

\  3.15 
4.15
3 75

465 N .
4 00 
4,00

\
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E S P E C I E

COLUMNA 1.ª COLUMNA 2.ª

E S P E C I E

COLUMNA 1.ª COLUMNA 2.ª

Tope de co
menzar la su

subasta a 
la baja

Precio al pro
ductor

Precio 

de venta al 

público

Tope de co
menzar la su

subasta a 
la baja

Precio ai pro
ductor

precio 

de venta al  

publico

Percebes .......................................
Pese-dilla abierta ......................
Pescadilla cerrada .....................
Pez espada, sin cabeza v. sin in

testinos ........................\...........
Pez martillo ................................
Pez palo ..................... ................
Pintarroja, sin cabeza y sin in

testinos ......................................
Platusas .......................................
Potas .............................................
Pulpo .............................................
Quisquillas crudas .....................
Quisquillas cocidas ....................
Rabusof .............. *........................
Rape cola ...................................
Rape cuerpos .............................
Ratas ................... .........................
Raya .................. .........................
Relanzón ......................................

Libre.
6.30
5.00

8.40
1.70
3.30

4.05
5.45
4.40
2.05 

Libre. 
Libre.
2.75
8.45
3.30
4.00
1.70
2.75

L ib re ..
7.20
5.75

9.60
1.95
3.75

4.65
6.20 
5,00 
2,35

Libre.
Libre.
3.15
9.65
3.75 
4,55
1.95
3.15

Relojes ............. ...........................
Reos ................................... ....... ..
Róbalo ..........................................
Rodaballo ....................................
Rubio ...........................................
Rúmbeles ....................................
Sqbalo ..........................................
Sables ...........................................
Salmón ........................................ .
Salmonetes ..................................
Sanmartino ................... ..............
Sardinas ......................................
Sardinillas .......................... ........
Tortuga ........ *.........................
Truchas ........................................
Turt^ ..........................................
Verdel ........ .......... ......................
Voladores .....................................
Xardá ............................................

1.70
Libre.
Libre.
Libre.
2,45
2.55
2.55 
2,05

Libre.
Libre.
1.70 

* 3.50
3.50
2,65

Libre.
Libre.
2.70 
4,40
2.70

1.95 
Libre. 
Libre. 
Libre.
2,80
2.90
2.90 
2,35

Libre. 
. Libre.

1.95
4.00
4.00 
3,05

Libre,
Libre.
3.10
5.00
3.10

P recio  de venta por exportador  de pes
cado FRESCO EN ORIGEN

El exportador, en el puerto de proce
dencia, na de facturar el Kilo neto de 
pescado sobre vagón origen ai precio má
ximo a que lo haya comprado en subas
ta, incrementado dicho precio en un to
tal de 0,62. pesetas por Kilo neto de pes
cado en concepto de compensación por 
gastos lijos umpuestos portuarios, canon 
sindical, acarreos ue lonja a su almacén, 
caja envase, alambres, sog is, clavos, pre
cintos. hielo y su acarreo desde fábrica 
a almacén, mano de obra por prepara
ción, acarreo hasta sobre vagón y bene

f ic io  comercial).
Cuando se trate de envío directo de ex

portador a detallista o cupos, en los que 
no se precisa la intervención del asen
tador. el exportador incrementará hasta/ 
un 5 por 100, como máximo, el precio 
de coste en subasta, en concepto de be
neficio comercial.

Apartado a) Puertos de Almería: Co
lumna 2.a, mas 0.25 pesetas.

Apartado b> Poblaciones interiores de 
las provincias correspondientes a todos 
los puertos relacionados anteriormente. 
Se podrá vender el pescado al público a 
los precias que figuran en la segunda 
columna, más 1.15 pesetas por cada kilo
gramo, como tope máximo, pudiendo re
bajar esta cantidad las respectivas Jun
cias de Precios, si lo consideran ‘ conve
niente. Bien sea el tope que admitan el 
de 1,15 u otro más baio, lo disminuarán 
proporcionalmente en las diferentes po
blaciones interiores, según sea la distan
cia de las mismas hasta los puertos.

Apartado c> Provincias de:
Orense y Granada: Columna segunda, 

más 1.10 pesetas.
S ev illa : Columna segunda, más 1,30

pesetas.
Logroño, Alava y Navarra: Columna 

segunda. más 1.40 pesetas.
/ Badajoz v León:. Columna segunda, 
más 1.45 pesetas.

Zamora. Ciudad Real y Cáoeres: Co
lumna segunda, más 1,55 pesetas.

M urcia: Columna segunda, más 1,60 
pesetas.

Córdoba v Avila : Columna segunda, 
más 1,70 nesetas.

Jaén: Columna segunda, más 1,75 pe
setas. >

Valladolid, Salamanca, Palencia, Zara
goza, v Huesca y Lén d a : Columna segun
da, más 1.80 nesetas 
• Anartado db Provincias de:
Madrid. Seeovia, Toledo. Guadalalara, 

Cuenca, Valencia, Alicante, Castellón,

Teruel, Albacete, Soria y Tarragona: Los 
precios que regirán en las mismas serán 
los de la columna segunda, más 1,90 pe
setas, excepto la lacha, parrocha, sardina 
y sardinilla en las provincias de Valencia, 
Castellón y Alicante, que se venderán al 
público al tope máximo de 4,90.

Apartado e) Provincias d e :
Barcelona, Gerona y Baleares: Los

precios que regirán en las mismas 'serán 
los de la columna segunda, más 2*40 pe
setas. ,

Como excepción, los precios de venta 
al público para las distintas especies de 
pescado eñ las capitales de Madrid. Bar
celona. Valencia. Sevilla, Zaragoza v Viz
caya v en los pueblos de esta última 
provincia de Baracaldo. Sestao, Portuga- 
lete, Santurce; Leiona v Guecho, serán 
las resultantes de incrementar a los pre
cios de la columna primera las cifras* de 
1,90, 2,40, 1.90, 1,30. 1.80 y 1.15 pesetas 
respectivamente, más el 20 por 100 de los 
números que constan en 1a, citada co
lumna primera.

Cuando en los mercados del interior se 
reaheen subastas, éstas comenzarán al 
precio resultante de sumar a la columna 
primera las cantidades que se indican en 
lofc corresnondientes apartadds de esta 
circular, que en las capitales * de MadricJ, 
Barcelona. Valencia, Sevilla, Zaragoza y 
Vizoava serán Vínicamente las cifras ya 
referidas de 1,90, 2.40, 1 90, 1 30, 1,80 y 
1,15 pesetas, respectivamente.

E species s im ila r e s  y  de ig u a l  fa m il ia

A todos aquellos pescados que no figu
ren tasados en la anterior relapión, se 
les aplicará el mismo preño que Rengan 
las especies similares de igual familia.

P escados salpresados o  al ba ñ o  de sa l

. Los pescados cuando se preparen al 
baño de sal. salpresados o a media sal, 
tendrán precios iguales a los de la an
terior.

P recios  de lo s  pescados en Cañarlas
Tones: máximos al núhlico;

Pesca de Altura 
(arrastre)

Ptas.
Kg

Antofiitos ............................... .
Baila .......................... ¿.....................
Brecas .......................................... .
Burro .1............................................;.
Corvina ..............................................
Chopa .................... ..........................

2.55 
3.20
2.55
2.25 
2,90
2.25

Ftas.
Kg.

Merluza de má£ de un kg. .............
Pescadilla ............................?............
Pota ..................... .............................

>Rubios ............................................
Sama y similares ...... .....................
Sardina ............................ .......... .

6,00
3.20
3,00
2,25
2,90
2.50

Pesca de Bajura 
(de vivero y  ilfia y  nasa)] ptas.

Burro ................... ........................ .
Congrio .............................................
Cherne ..............................................
Chicharro .............. /.........................
Chooa ................................................
Rubio ...............................................
¿ama y similares .......................... .
Sardina ....................................... .
Saifia ....................................... 1........

2.75 
4.00
5.50 
2,80
2.75
2.75 

3.40
2.50 
3.60

P recio  e n  la  P e n ín s u l a  de lo s  pescados
PROCEDENTES DE CANARIAS

Cuando los pescados de Canarias sean 
vendidos en la Península, se les aplicará 
en cada provincia los precios que rijan en 
las mismas.

O rltgactón de lo s  detallistas de te n e r
EXPUESTO AL PÚBLICO EL PRECIO DE VENTA 

DEL PESCADO ,

Todo detallista viene obligado a tener 
escrito en un cartel sobre cada clase de 
pescado, bien a la vista del público y 
perfectamente legible, el precio a que ha 
de vender el mismo, que .será en toda 
España el de compra, más, como máxi
mo, el 1,4 ñor 100 calculado sobre las 'c i- . 
fras que figuran en la columna primera, 
excepto en Madria, Barcelona, Valencia, 
Sevilla Zaragdza y Vizcaya,-míe será el 
de compra, más un 20 por 100 obtenido 
en la misma forma. En el caso de que se 
compre el pescado en puerto por.debajo 
del tope de subasta, el precio del deta
llista se formará incrementando al precio 
de compra además de los beneficios del 
14 y por 100, que se señalan según 
provincias, las cantidades figuradas en 
los apartados correspondientes de esta 
anexo.

Los márgenes comerciales a aplicar en 
las ventas de los pescados que gozan de 
libertad de precio serán los mismos que 
existen para las especies tasadas.

E l ' incumplimiento de esta obligación 
dará lugar a las corresnondientes sancio
nes que puedan Imponer las fiscalías do 
Tasas. • ú
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO                                                                                                                                             

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS,  
Y TRANSPORTES

;
Dirección Técnica r

DECLARACION JURADA que p r o n t a  el fabricante ......................................................................... ,.........•....... ..........
referida a las'actividades de su fábrica de COMSEHVAS de PESCADO enclavada en ................................................
municipio de .................................................. ........... provincia de .................................................;.............. Ayudantía de
Marina ..................................... ...................... Cítinandancw Militat de Marina de ................................. .........................
durante el mes de ................................. ;......  de 194 .. r

RESUMEN DEL M O VIM IENTO  DE M ATE R IAS  PR IM AS <

C O N C E P T O S
Pescado fresco 

Kilogramos

Aceite

Kilogramos

Hojalata 

Kilogramos

Existencias 

Entradas en

anteriores .................................... ......................... ........

el mes ................................................... „ .................. . »

Consumido

Suma .......................................................

en el mes ................................... ........................ .......... (1)

♦
Quedan ........................... ....................... *■

*

(1 ) D t  los ....... kilogramos de hojalata que fiquran como exísteñcias de fin de mes, hay en esta fábrica.
en la fábrica de envases de D ....................................... ................................................................................... .

y en la li tografía de D .......................... ........!.......... **..................... ...................................................................

* DETALLE DE LAS ENTRAD A DE ACEITE

Rg........... ..

> ........

y ...........

O u p o S U M I N I S T R A D O R . P r o v i n c i a  Kilogramos

i

1.
-

1

D ETALLE DE LAS ENTRADAS DE H O JALATA a -

M P S 
de la 

programación
S U M I N I S T R A D O R p r o v i n c i a  < C a j a s

•u

Kilogramos

•

►

^ -C ........................... de .................... ............... de 194..'.
/(Sello de la fábrica.) £1 fabricante.

Se formulará una declaración mensual por cada fábrica de conservas que posea el declarante, aun cuando se encuentren láí 
QUG posea en una m isma localidad

. 6e Incluirá ed la misma declaración la producción y movimiento de c^naerváe destinadas a consumo nacional y exportación.
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S A L A Z O N

DECLARACION JURADA que presenta el fabricante ................................ .............................................. ,.*•
referida a las actividades de su fábrica de salazones de pescado, enclavada en ................................... ....................... .
 ............................................. ................................. municipio de .............. .............................................................................................. .
provincia de          Ayudantía de Marina de ......................................     a

Comandancia Militar de Marina de ........           t„ .........*..........    durante

el mes de „ .........    ....... de 194.., 9 *

RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS

C O N C E P T O S P E S C A D O B A L HOJALATA (1)

Existencias anteriores ................................. ......................................
Entradas en el mes ........................... ...........; ................ ...................

Suma......... .........................................
Consumido en el mes y..............................................................?.....

Quedan ....................................................

...i.... i. ... ■

/

(Bello de la fábrica.) 13 norteante

Se formulará una declaración mensual por cada fabrica de salazones que posea el declarante, aun cuando se encuentren, la* 
que posea, en una misma localidad. ^
 --------------—  ' I

U) Be utilizará para el movimiento de nojalata ea aquellos caeos cuyo empleo esté autorizado para envasar salazones.
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M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas  

(Puertos)

A nunciando subasta de las obras del 
« Refuerzo de los diques de abrig o » en 
el puerto de G a rra f (B a rce lon a ).

En, virtud de lo disouesto por Orden 
de 17 de ju lio  de 1948. esta D irección 
G eneral Ha señalado el dia 2 del pró
x im o rnes de septiembre a la> once ño
ras, para la adjudicación en publica su
basta de las obras de «R e fu erzo  de los 
diques de abrigo» en el puerto de Garraf,. 
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de dos m illones 
ochocientas ochenta y cinco mil ochenta 
y tres pesetas con dieciocho céntimos 
(2.885.083,18).

La  licitación se celebrará, en M adrid, 
ante la 'D.rección General dp Puertos v 
Señales M arítim as d e 1 M inisterio de 
Obras Publicas, en ios térm inos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 18S6. Real Orden de 30 de octubre 
de 1907 Ley de Adm inistración v Conta
bilidad de la Hacienda Publica, de 1 de 
ju lio  de 1911 v demás disposiciones v i
gentes hallándose de manifiesto para 
conocim iento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 

. d icno M inisterio v en el Grupo d e , Puer
tos de Baicelona y Tarragona

Se adm itirán .proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio de 
Obi as Públicas, en las horas hábiles qle 
oficina desde *el día de la fecha hasta 
las trece horas del dia 23 del próxim o 
mes de agosto, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona, en los mismos 
chas y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pa'pel sellado de sexta c la
se (4,50 pesetas), debiendo presentarse en 
p liego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta conuata.

A la vez, pero por separado y a la 
Vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de na- 
Der constituido del modo que previene 
la ' referida Instrucción la garan tía que 
se requiere para tomar parte en la lic i
tación, por un im porte de cuarenta y 
ocho m il doscientas setenta y seis pese
tas con veinticinco céntimos (48.276 25 >, 
cantidad que ha de consignarse en me
tá lico  o en efectos de la Deuda Publica 
al tipo que les está asignado por las v i
gentes disposiciones, acompañando al res
guardo, en el último caso, la póliza de 
adquisición de los valores.

A. cada proposición se acompañarán.
; debidamente Pegalizados, cfu a n d o  pro

ceda :
Prim ero. Cédula persdnal o docum en

tó de idehtidad del licitador.
Segundo Documentos que acrediten 

•la personalidad del mismo si actúa en 
nombre de ,otro 

•Tercero. Tratándose de E m p t ' e  sas. 
Compañías o Sociedades, además de. la 
certificación relativa a incom patib ilida
des que determ ina, el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 documentos que 
Justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro M ercan til su, capa
cidad para celebrar el ;ontrato v los que 
autoricen al firmante de la proposición

Cara actuar en nombre de aquélla, de* 
lendo estar legitim adas las firmas de 

las . t ' f ionciones correspondientes 
Si concurre alguna entidad extran jera 

debe a«,o»m>afiar certificado de legalidad 
de la documentación que ofes^nte re fe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en' la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Cuarto Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de los seguros so

ciales v contribución industrial o de uti
lidades.

Oum to Cuantos otros documentos se 
requieran en el pia'gc de condiciones 
particulares y económicas, como necesa
rios para tem ar parte en la licitación de 
esta contrata
“• En el caso que resultasen dos o fnás 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pulas a la llana, du
rante el térm ino de quince minutos, en 
fcre los licitaderes de aquellas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación .se de
ciduo #por medio de sorteo.

Madrid, 21 de julio de 194& -E l D irec
tor general. Luis M cíe Vidales

M odelo de proposición

’ Don .......... , vecino de .......  provincia
de ...... . según cédula persono! tuim ........
cjase _____ tarifa  ......... . con residencia
eh ....... provincia de ........ calle de  v
número .......  enterado del anuncio pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL
EST.ADQ del día   de   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en nqblica subasta 
de las obras de «R e fuerzo  de los diques 
de abrigo » en el puerto de G arra f pro
vincia de .Barcelona, se cornnrornete a to
mar a su careo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujpción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ........................................................

(Aquí la oronnsición que .se haga* ad
m itiendo o m ejorando lisa v llanamente, 
él tipo fijado Se advierte, además, que 
será desechada toda orooosición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en 
peseras v céntimos escrita en letras, por 
la oue se com nrom ^e el nro^onente a la 
ejecución de las obras-, asi como toda 
aquella en que.se añada alguna cláusula).

Asimismo se rom aróm ete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría. emolen das en las obras, por jornada 
le<ral de trabajo v por horas extraord ina
rias. no s°an in feriores a los tipos legal- 
mente establecidos. '

(Fecha v firm a del proponente.)

1.345— A. C.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Adjudicando a « M aquin istas y Fun d ic io 
nes del Ebro, S. A .» . el concurro  de su
m in is tro  y m on ta je  de com puertas y  
m ecanism os para los desagües de fondo  

 del pantano de Santa Teresa.

De conform idad con ei dictam en del 
Consejo de Obras EJúblicas, de 10 d e . ju
nio de 1948,

Este M inistrio ha resuelto aprobar el 
presupuesto adicional de 029 244,82 pese
tas y adjudicar el concurso de suminis
tro y m ontaje de compuertas y t mecanis- v 
mes para los desagües de fondo’ del pan
tano de Santa Teresa a la proposición 
suscrita por «M aqu inistas y Fundiciones 
del Ebro, S A », por su presupuesto de 
2.039 244.82 pesetas, con las condiciones 
que rigieron en el concurso y las si
guientes: .

1.a Presentará en el plazo de un mes. 
a contar de la publicación de la adjudi
cación en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O , el cuadro de precios número 3. 
ajustado ai las disposiciones oficiales, bt^n 
entendido que de no hacerlo asi se enten
derá íntegram ente aceptado por el ad ju
dica tario  el que form ule ' la Adm inistrar 
ción.

2.a Se podrá agregar a los by-pass una 
rama que a voJunUd puedá tomar agua 
del embalse, a la altura que señala el In 
gen iera  encargado de la obra, sin pres

cindir de su oomunicaeón con ¿I embal
se a la cola de las compuertas.

3.a Las tuberías de aducción de aire 
' que se proponen tendrán como m ínimo

150 m ilím etros de diám etro Interior
4.a Se efectuará una rectificación en 

los cálculos y construcciones de los me
canismos y en los motores de acciona
miento para m ovim iento de fas cornpuer-, 
• as. disponiéndolas pura reducir a trein 
ta minutos el tiempo preciso para eleva
ción total de la compuerta con el motor.

5 a Las condicionas estampadas en el 
pliego de condiciones presentado por el 
adjudicatario no tienen otro carácter que 
el de com plem entanas de í r . s  que han 
servido de base para el concurso y ca
recen de vaior en cuanto no se ajusten 
estrictam ente a. las bases del concurso.

De orden comunicada por el señor M i
nistro lo digo a V S para su conocim im -1 
to y efectos, con remisión da un ejem plar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas

Dios guarde a V. S muchos añqs.

Madrid. 23 de ju lio de 1948 El D irec
tor general, L.uis M de Vidales.

Sr. O rdenador Central de Pagos.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Dirección Genera l de Trabajo
Resolución por la que se in te rp re tan  los 

artícu los 21 30, 71 y disposición tra n 
sitoria  de la R eg lam entación  Nacional 
de Traba jo  en las I ndustrias Lácteas, 
de 24 de septiem bre de 1947.

Vistas las consultas elevadas a este 
Centro D irectivo, en relación con la in
terpretación de d iferentes artículos de la 
Reglam entación Nacional de Trabajo en 
las Industrias Lácteas,

Esta D ire cc ió n  G en e ra l, en  u so  de las 
atribuciones conferidas por el numero se
gundo de  la Orden de 24 de septiembre 
de 1947, aprobatoria de ia referida Orde
nanza laboral, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Los chóferes de turismo y de ca
mión se clasificaran como O ficiales de 
primera y segunda, respectivamente, den
tro 'de la categoría del personal de ofi
cios vanos auxiliares.

2y Los Peones especializados que tu
vieren las Empresas, dedícanos a trabajos 
no específicamente lácteos, se regirán por 
la Reglam entación Siderom etaiurgica en 
cuanto a su clasificación profesional y por 
la de Industrias’ Lácteas en todo lo de
más, percibiendo los salarios diarios si
guientes: 16,50. en zona prim era; 15,50, 
en zona segunda, y 14,50, en zona ter
cera.

.3.° El pase autom ático de los traba ja
dores temporeros a fijos se efectuará al 
cumplir seis meses de trabajo  continuo 
U OCHO en caso 'le e o :ili. ( mu: :  -.•• do, 
en vez de los ocho y d iez meses que, res
pectivam ente, exige el párra fo  tercero del 
■articulo 30, por una errata m aterial de 
redacción. '

4.*> Las referencias que hace el párra fo 
primero del artículo 71 y la disposición 
transitoria a los articulo. 63 y 38, res
pectivamente. por errata m aterial, deben 
rectificarse en1 el sentido de que se trata 
de ios artículos 68 y 40, respectivamente.

Lo que d igo a VV. SS. para conoci
m iento* v cumplim iento.

Dios guarde a V V . SS. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1948. -E l Direc

tor general de T rabajo , Agustín M iranda 
Junco.

Sres. Delegados provinciales de Trabado.


